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I.1 Unison Contigo:

Programa de accesibilidad

y apoyo integral al

estudiantado

Gestionar ante autoridades educativas

federal y estatal el financiamiento para la

transición gradual hacia la gratuidad,

conforme a la Ley General de Educación

Superior.

I.1.1 Matrícula de nivel licenciatura en el

segundo semestre del año

401 440 460 480 500 520

Implementar un esquema gradual hacia la

gratuidad, iniciando con estudiantes en

situación de vulnerabilidad.

I.1.2 Matrícula de nivel posgrado en el

segundo semestre del año

86 90 95 100 105 110

Consolidar el Programa Institucional de

Tutorías, y diseñar y difundir el catálogo de

capacitación para tutores.

I.1.3 Estudiantes beneficiados al año con

acciones del Programa de Salud

Estudiantil

136 140 150 160 170 180

Concluir e implementar el Sistema

Institucional de Tutorías e incrementar la

participación docente.

I.1.4 Porcentaje de alumnos regulares 57.43 60 63 66 69 72

Realizar intervención temprana mediante

la analítica educativa para identificar y

atender oportunamente riesgo de rezago o

abandono; optimizar procedimientos y

generar información para el seguimiento

de trayectorias, en coordinación con los

departamentos académicos.

I.1.5 Porcentaje de estudiantes de

licenciatura que permanecen en cada

programa al inicio del segundo año

(Tasa de retención del primero al

segundo año)

70.15 75 78 82 86 90

Mejorar la programación de materias y

horarios.

I.1.6 Eficiencia terminal de egreso por

cohorte de nivel licenciatura

21.62 22 24 26 28 30

Impulsar la figura del asesor académico

para acompañar a las y los estudiantes

durante su formación, con el propósito de

fomentar su permanencia, mejorar el

rendimiento escolar y culminación de

estudios.

I.1.7 Eficiencia terminal de titulación por

cohorte de nivel licenciatura

25.8 26 28 30 32 34

Fomentar el uso de programas de asesoría

entre expertos y pares en todos los

campus, mediante campañas de

concientización sobre su impacto positivo

en el rendimiento académico.

I.1.8 Número de egresados de nivel

licenciatura por ciclo escolar

31 35 38 41 44 47
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Fomentar la colaboración interdisciplinaria

y la cooperación entre áreas académicas y

administrativas para diseñar e implementar

iniciativas que favorezcan el rendimiento

escolar.

I.1.9 Porcentaje de estudiantes de

comunidades indígenas que reciben

apoyo académico y/o económico al

año

N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Promover en los departamentos

académicos cursos propedéuticos y de

nivelación en competencias de ingreso

(lectura y escritura académica,

pensamiento lógico matemático y

herramientas digitales).

I.1.10 Porcentaje de estudiantes con

discapacidad que reciben apoyo

académico y/o económico al año

N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Desarrollar talleres y materiales formativos

enfocados en habilidades de

comunicación efectiva, resolución de

conflictos y uso de tecnologías de la

información.

Fortalecer la identificación y el

acompañamiento de estudiantes

indígenas, migrantes de retorno y personas

con discapacidad.

Promover apoyos económicos y

académicos focalizados para estos grupos y 

fortalecer los Programas de Apoyo

Académico para Estudiantes Indígenas y

para Estudiantes de Retorno y Migrantes.

Brindar atención especializada y

acompañamiento en el Centro de Acceso a 

la Información para personas con

Discapacidad Visual (CAIDIV), mediante

recursos tecnológicos y humanos.

Difundir en la comunidad universitaria los

servicios y apoyos del CAIDIV.

Diseñar e implementar un protocolo de

atención estudiantil que defina los tiempos

de respuesta, responsables y canales

adecuados para la recepción y resolución

de consultas, solicitudes o reclamos.
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Elaborar, difundir y mantener una guía de

trámites escolares —que incluya

descripciones, requisitos, pasos, tiempos y

contactos—, y habilitar mecanismos de

retroalimentación para mejoras.

Capacitar al personal de atención

estudiantil en comunicación, servicio al

usuario y uso de tecnologías de la

información para asegurar una atención

empática y eficiente.

Diversificar los canales de comunicación

institucional incorporando herramientas

digitales como plataformas de mensajería,

formularios web, correo electrónico

institucional y redes sociales, según las

necesidades estudiantiles.

Identificar las áreas prioritarias para

realizar nuevos proyectos de

infraestructura en áreas de servicio y

apoyo a la comunidad estudiantil.

Ampliar la infraestructura de áreas abiertas

relacionadas con espacios para el

esparcimiento y estudio, parques y

jardines.

Continuar la modernización y

conservación de espacios educativos como

aulas, laboratorios y talleres, así como de

áreas comunes y de servicio (auditorios,

bibliotecas y foros, entre otros).

Actualizar y ampliar el acervo bibliográfico,

gestionando recursos para licencias de

software especializados, plataformas

digitales, bases de datos y materiales en

diversos formatos accesibles.

Identificar y adaptar espacios,

infraestructura y tecnologías que mejoren

la accesibilidad, así como la atención a

estudiantes en condición de

vulnerabilidad.
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Operar un plan integral con limpieza

programada de sanitarios, abasto

asegurado (agua/jabón/papel) y tablero de

incidencias por edificio.

Diseñar y operar un plan anual de difusión

y captación de aspirantes para las

licenciaturas del Departamento, con metas

semestrales de alcance, registros,

postulaciones e inscripción efectiva, y

evaluación de conversión.

Fortalecer la vinculación con el nivel

medio superior mediante un programa

sistemático de visitas, talleres y charlas

académicas de alto impacto, replicando

experiencias como el taller "Cubosoma"

(COBACH Villa de Seris) y las charlas de IA

(UT Nogales), con calendario y evidencias

por plantel.

Consolidar los Festivales Matemáticos de

Primavera y Otoño como plataformas

institucionales para la orientación

vocacional y la captación de aspirantes,

registrando asistencia, escuelas atendidas y

prospectos generados.

Implementar campañas de comunicación

que visibilicen la pertinencia laboral de los

programas educativos y las trayectorias de

egreso, aprovechando el aforo y la difusión

de eventos tecnológicos como

"Hackapalooza" y el simposio "AI-Linkup".

Ampliar y focalizar apoyos de

permanencia (becas, movilidad, transporte

y apoyos alimentarios) para estudiantes en

situación de vulnerabilidad, con criterios

transparentes, seguimiento por cohorte y

reporte semestral.
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Implementar un tablero semestral de

matrícula y permanencia por programa,

con análisis de causas de variación, metas

de mejora y acciones correctivas

acordadas en academia.

Modernizar y mantener infraestructura

académica y tecnológica que impacte la

experiencia estudiantil (laboratorios, aulas,

licencias de software y plataformas),

priorizando espacios de alto uso en

licenciatura y verificando su disponibilidad

operativa.

Diseñar e implementar una estrategia

anual de promoción y reclutamiento de

posgrados (nacional e internacional), con

metas por programa (aspirantes, admitidos

e inscritos) y seguimiento del embudo de

admisión.

Consolidar un portafolio anual de eventos

académicos de alto impacto como

mecanismo de atracción y retención

("Escuela de Otoño en Matemáticas",

"Coloquio en Ciencia de Datos",

seminarios y escuelas temáticas),

registrando asistencia y prospectos por

evento.

Fortalecer la promoción de los posgrados

profesionalizantes mediante vinculación

con el sector productivo y difusión de

casos de éxito de estancias y proyectos

aplicados.

Capitalizar convenios y programas de

movilidad académica para atraer

estudiantes externos y extranjeros,

facilitando procesos de incorporación,

equivalencias, acompañamiento

administrativo y atención estudiantil.
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Promover y ampliar la movilidad y

estancias de estudiantes de posgrado en

centros de investigación e instituciones

educativas (nacionales e internacionales),

con metas anuales por programa y

productos verificables (ponencias,

publicaciones o informes).

Implementar un programa de

identificación y captación temprana de

talento de licenciatura con perfil de

investigación, integrándolo a seminarios de

posgrado, estancias y proyectos, con

indicadores de transición a posgrado.

Fortalecer la infraestructura y el

equipamiento especializado para posgrado

(laboratorios, seguridad, equipo de

cómputo y licencias de software),

asegurando disponibilidad, mantenimiento

y métricas de uso.

Implementar un sistema de seguimiento de

trayectorias de posgrado (avance por

semestre, riesgo de rezago y eficiencia

terminal), articulado con comités

tutoriales, asesoría académica y decisiones

colegiadas.

Articular las capacidades del

Departamento con el programa

institucional "Unison Contigo" para acercar

servicios de salud integral y preventiva al

estudiantado, con metas de cobertura y

registro de beneficiarios.

Implementar un calendario anual de

acciones de salud física, emocional y

preventiva (conferencias, talleres y

jornadas), incrementando progresivamente

el número de actividades y estudiantes

atendidos.
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Institucionalizar estrategias de salud mental

y bienestar psicológico (detección,

canalización y seguimiento) con

mecanismos de evaluación de satisfacción

y diagnóstico de necesidades.

Impulsar campañas permanentes de

cultura de paz y prevención de violencias

(incluida la violencia de género),

reforzando actividades de sensibilización y

documentando alcance y participación.

Gestionar la instalación periódica de

módulos itinerantes de salud en los

espacios del Departamento, con agenda

semestral y evidencia de atención.

Promover el bienestar psicosocial

mediante la habilitación y el

mantenimiento de espacios de convivencia

seguros y actividades de integración

comunitaria.

Promover la afiliación y vinculación con

servicios externos de salud, estableciendo

un esquema de acompañamiento para

trámites y orientación con registro de

atenciones.

Consolidar el Programa Institucional de

Tutorías en el ámbito departamental,

integrando analítica educativa para la

detección temprana de riesgo de rezago y

la ejecución de rutas de atención (tutoría,

asesoría y nivelación) con metas

semestrales.

Mantener y fortalecer el proyecto

departamental "Sala de Asesorías de

Matemáticas" y la mentoría entre pares

(expertos/pares), ampliando difusión,

cobertura y registro de atenciones y

resultados.
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Implementar el uso sistemático de

plataformas y licencias de apoyo al

aprendizaje autónomo en asignaturas

críticas (Mobius y plataforma Ramanujan -

Moodle + STACK), monitoreando uso,

avance y desempeño.

Desarrollar, actualizar y resguardar

materiales didácticos digitales y bancos de

ejercicios en plataformas institucionales

(Moodle), capitalizando la producción

docente registrada en SIGEAA, con

repositorio departamental y métricas de

consulta.

Otorgar becas estudiante-administrativas y

apoyos complementarios con recursos del

Fideicomiso de Cuotas para estudiantes en

situación de vulnerabilidad, con criterios

transparentes y evaluación de impacto en

regularidad.

Diseñar e institucionalizar cursos

propedéuticos y de nivelación

(pensamiento lógico-matemático y

herramientas digitales), con evaluación

diagnóstica y acciones remediales.

Establecer un esquema anual de

evaluación de desempeño por asignatura

(reprobación, repetición y rezago) para

priorizar intervenciones didácticas y de

acompañamiento en materias de mayor

impacto.

Implementar un modelo de

acompañamiento intensivo de primer año

(inducción, tutoría, asesoría y seguimiento)

con metas de retención y alertas

tempranas por asignatura.
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Fortalecer la intervención temprana

basada en analítica educativa para

estudiantes en riesgo, definiendo

protocolos departamentales de contacto,

canalización y seguimiento.

Implementar y consolidar cursos

propedéuticos y de nivelación en

competencias lógico-matemáticas y

herramientas digitales antes y durante el

primer año, con evaluación diagnóstica y

acciones remediales.

Ampliar y focalizar becas y apoyos para

estudiantes de nuevo ingreso en situación

de vulnerabilidad, con criterios de equidad

y medición de permanencia por cohorte.

Mejorar las condiciones de confort e

infraestructura en aulas y espacios de

primer año (climatización, iluminación y

mobiliario) mediante un programa anual

de mantenimiento con bitácora de

incidencias.

Consolidar comunidades de pertenencia

académica mediante la participación de

primer año en actividades de identidad y

divulgación (Festivales de Matemáticas,

SNIDM, concursos y charlas tecnológicas),

registrando participación y correlación con

permanencia.

Implementar un mecanismo anual de

análisis de bajas y abandono (motivos

académicos, económicos y psicosociales) y

un plan de mejora con responsables,

plazos y metas verificables.

Implementar un sistema de seguimiento de

trayectorias por cohorte (avance en

créditos, rezago y riesgo) con intervención

temprana, metas de egreso oportuno y

reportes semestrales.
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Mejorar la programación de asignaturas

clave y horarios para garantizar

disponibilidad oportuna en la ruta crítica,

minimizando cuellos de botella y tiempos

de espera.

Establecer un esquema anual de análisis de

desempeño por asignatura (reprobación,

repetición y rezago) para implementar

acciones remediales específicas que

favorezcan el egreso oportuno.

Establecer un esquema anual de análisis de

desempeño por asignatura (reprobación,

repetición y rezago) para implementar

acciones remediales específicas que

favorezcan el egreso oportuno.

Promover y gestionar prácticas

profesionales y estancias en el sector

productivo/social como estrategias de

formación y acreditación de créditos, con

seguimiento de colocación y

cumplimiento.

Incentivar la participación en veranos de

investigación y estancias académicas

(Programa Delfín, MITACS, entre otros)

como vía para desarrollar proyectos

terminales o líneas de tesis, garantizando

planeación que no afecte la trayectoria

regular.

Fortalecer la participación estudiantil en

experiencias formativas complementarias

(movilidad, congresos, seminarios y

eventos tecnológicos) con reglas de

reconocimiento académico y seguimiento

de productos.
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Sistematizar y difundir una guía

departamental de cierre de estudios

(requisitos, pasos, tiempos y contactos) y

habilitar un canal de atención para dudas

de egreso, incorporando mecanismos de

retroalimentación.

Diversificar y difundir las opciones de

titulación aplicables (EGEL, tesis,

promedio, experiencia profesional, entre

otras) para reducir rezago, con

lineamientos claros y calendarios por

periodo.

Implementar un plan anual de titulación

por cohorte (calendario, responsables y

productos esperados), con metas

verificables de egreso-titulación y reportes

semestrales.

Fortalecer la asesoría académica y el

acompañamiento para la modalidad de

titulación definida, incorporando mentoría

entre pares y seguimiento individual de

avances.

Vincular, cuando aplique, los temas de

tesis y proyectos de titulación con líneas y

proyectos de investigación vigentes para

asegurar dirección experta y viabilidad

académica.

Integrar talleres de comunicación

académica y herramientas digitales para

elaboración de productos de titulación

(informes, proyectos y artículos), con

rúbricas e indicadores de avance.

Gestionar apoyos focalizados (económicos

y académicos) para estudiantes en etapa

de cierre, priorizando casos de

vulnerabilidad y midiendo su impacto en

tiempos de titulación.
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Diseñar y operar un tablero anual de

titulación por cohorte (egresados, titulados, 

rezago administrativo y tiempos promedio)

para implementar acciones correctivas y

mejora continua.

Establecer metas anuales de egreso por

programa y ciclo escolar, alineadas con el

tamaño de cohorte y la ruta crítica, y dar

seguimiento semestral con indicadores de

avance.

Asegurar oferta suficiente de asignaturas

obligatorias, optativas y de cierre mediante

programación académica basada en

demanda y reducción de cuellos de

botella.

Fortalecer tutorías, asesorías y mentorías

entre pares para disminuir reprobación y

rezago en materias críticas, con registro de

atenciones y evaluación de impacto.

Implementar acciones remediales basadas

en evidencias de aprendizaje (evaluaciones

internas, desempeño por asignatura y

métricas externas) para retroalimentar la

mejora curricular.

Integrar recursos didácticos y tecnológicos

para mejorar desempeño y acreditación,

con monitoreo de uso y resultados por

asignatura y cohorte.

Sistematizar y difundir procedimientos de

egreso (trámites, tiempos y requisitos),

incorporando mecanismos de

retroalimentación para reducir tiempos de

gestión y atender rezago administrativo.

Fortalecer la vinculación con empleadores,

egresados y actores del entorno mediante

eventos de contacto para visibilizar

trayectorias profesionales y motivar la

culminación oportuna de estudios.
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Realizar acciones institucionales de

reconocimiento a egresados y estudiantes

en etapa de cierre para fortalecer

identidad y sentido de logro,

documentando participación y

retroalimentación.

Fortalecer la identificación y el

acompañamiento de estudiantes de

comunidades indígenas mediante un

diagnóstico anual de necesidades y

seguimiento de trayectorias.

Colaborar activamente con el Programa de

Apoyo Académico a Estudiantes Indígenas

(PAAEI), facilitando espacios, docentes y

cursos de reforzamiento con metas de

cobertura.

Ampliar y focalizar apoyos económicos y

académicos (becas, movilidad, transporte y

alimentación) para estudiantes indígenas,

con criterios de equidad y seguimiento por

resultados.

Capacitar al personal docente y

administrativo en enfoque intercultural y

estrategias pedagógicas inclusivas, con

protocolos de canalización y evaluación

del servicio (encuestas y tiempos de

respuesta).

Promover la participación de estudiantes

indígenas en programas de movilidad,

veranos científicos y actividades

académicas, gestionando apoyos

específicos y evidencias de productos.

Implementar una estrategia anual de

integración e interculturalidad mediante

actividades académicas y culturales,

documentando participación y evidencias

de pertenencia e inclusión.
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Sistematizar el registro y control de apoyos

otorgados en una plataforma digital,

generando reportes anuales verificables

por programa y tipo de apoyo.

Fortalecer la identificación, caracterización

y acompañamiento de estudiantes con

discapacidad mediante un registro anual

de necesidades, trayectorias y ajustes

razonables requeridos.

Garantizar la accesibilidad y seguridad

física de espacios (aulas, sanitarios, centros

de cómputo, auditorios y laboratorios)

mediante un plan anual de adecuaciones,

mantenimiento y verificación de

cumplimiento.

Brindar y articular atención especializada

con instancias institucionales (CAIDIV),

garantizando recursos tecnológicos y

humanos, y difusión sistemática de

servicios.

Identificar y adaptar infraestructura,

tecnologías y materiales para accesibilidad

universal (incluidos recursos digitales),

estableciendo metas anuales de

adecuación y métricas de uso.

Capacitar al personal académico y

administrativo en Diseño Universal para el

Aprendizaje (DUA), accesibilidad y

atención a la diversidad funcional, con

evidencias de participación y aplicación en

aula.

Diseñar e implementar un protocolo

departamental de atención estudiantil con

tiempos de respuesta, responsables y

canales, con monitoreo de satisfacción y

mejora continua.
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Sistematizar los apoyos académicos y/o

económicos otorgados en una plataforma

de seguimiento, reportando cobertura

anual y resultados en permanencia, egreso

y titulación.

I.2 Vanguardia Educativa:

Programa de innovación

educativa y ampliación de

oportunidades

Revisar y detectar las necesidades de

armonización del modelo educativo actual

respecto a los nuevos requerimientos en

formación profesional.

I.2.1 Número de planes de estudio

reestructurados o actualizados

2 2 2 2 2 2

Fortalecer el acompañamiento del trabajo

curricular de las comisiones responsables

de la elaboración de propuestas de

reestructuración de planes de estudio.

I.2.2 Porcentaje de programas educativos

de licenciatura acreditados por

organizaciones e instancias

nacionales e internacionales

100 100 100 100 100 100

Promover una visión interdisciplinaria y

criterios de inserción laboral como

elementos orientadores en la actualización

de los planes y programas de estudio.

I.2.3 Porcentaje de la matrícula de

licenciatura evaluable en PE de

calidad

100 100 100 100 100 100

Alinear contenidos y prácticas académicas

con los sectores social, público y

productivo.

I.2.4 Porcentaje de programas de

posgrado con orientación a la

investigación que pertenecen al SNP

100 100 100 100 100 100

Diseñar mecanismos de seguimiento que

aseguren la implementación efectiva de los

planes actualizados.

I.2.5 Porcentaje de programas de

posgrado con orientación profesional

que pertenecen al SNP

100 100 100 100 100 100

Promover el seguimiento y atención a las

recomendaciones a los programas

educativos derivadas de los procesos de

evaluación y acreditación.

I.2.6 Programas educativos de nivel

superior en la modalidad en línea

0 0 1 0 0 1

Promover la evaluación interna de los

programas de posgrado para asegurar su

excelencia y contribuir a mantener su

registro en el SNP de la SECIHTI.

I.2.7 Número de planes de estudio de

nueva oferta educativa al año

0 0 1 0 1 0

Participar en las convocatorias de

evaluación externa del SNP.

I.2.8 Porcentaje de sustentantes de los

EGEL con resultados satisfactorios y

sobresalientes

100 100 100 100 100 100

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 
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2026 2027 2028 2029 2030

Participar en los procesos de

autoevaluación de programas educativos

del SEAES.

Fomentar la formación y participación de

pares evaluadores en el marco del SEAES.

Capacitar al profesorado en metodologías

activas, diseño instruccional multimodal,

uso ético de la IA y simuladores

educativos.

Implementar estrategias didácticas

innovadoras que integren simuladores,

laboratorios virtuales y recursos digitales.

Fomentar el uso de entornos de

aprendizaje flexibles y multimodales.

Definir estándares de diseño instruccional

y accesibilidad para cursos presenciales,

híbridos y en línea.

Establecer lineamientos de integridad

académica y uso responsable de IA en la

docencia y evaluación.

Gestionar la integración de un repositorio

de Recursos Educativos Abiertos (OER) con

licencias claras y políticas éticas de uso.

Mantener actualizada la normativa

institucional que sustenta los programas de

licenciatura y posgrado.

Diseñar una estrategia institucional de

difusión de la oferta educativa en

plataformas digitales.

Identificar programas con afinidad

disciplinaria y coordinar con las unidades

académicas los ajustes curriculares

necesarios para garantizar la

compatibilidad entre planes de estudio.
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2026 2027 2028 2029 2030

Articular las capacidades científicas,

humanísticas, tecnológicas y de

infraestructura de la Institución con las

proyecciones de crecimiento de matrícula.

Proyectar y ejecutar la construcción,

adecuación y rehabilitación de las

instalaciones físicas necesarias para

garantizar el funcionamiento eficiente de

las actividades académicas.

Formalizar el trabajo de academias y

comisiones curriculares para la revisión y

actualización de planes de estudio,

estableciendo cronogramas, productos,

dictámenes y rendición de avances en

foros académicos.

Realizar estudios de seguimiento de

egresados y empleadores para sustentar la

pertinencia social y laboral de las

actualizaciones curriculares, integrando

resultados en propuestas.

Alinear contenidos y prácticas académicas

con los sectores social, público y

productivo mediante consultas

estructuradas y evidencia documental por

programa.

Incorporar aprendizajes derivados de

eventos académicos y tecnológicos del

Departamento para actualizar

competencias digitales y emergentes en los

planes de estudio.

Implementar pilotos de innovación

didáctica (materiales con tecnologías

educativas, recursos digitales y aprendizaje

multimodal) como evidencia de

implementación de planes actualizados.
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2026 2027 2028 2029 2030

Diseñar y operar mecanismos de

seguimiento para asegurar la

implementación efectiva de los planes

actualizados (indicadores, responsables y

evidencias por semestre) y reportar

avances anualmente.

Mantener un repositorio institucional

actualizado con materiales didácticos y

recursos de nueva tecnología elaborados

por el profesorado, con licencias claras y

métricas de consulta.

Impulsar procesos de evaluación externa

con fines de acreditación para los

programas de licenciatura, con un plan

multianual de preparación, autoestudio y

visita.

Implementar un sistema de seguimiento y

atención a recomendaciones derivadas de

acreditaciones, con responsables, plazos y

evidencias de cumplimiento.

Integrar y mantener un repositorio de

evidencias de calidad (capacidad

académica, productividad, logros

estudiantiles, eventos, vinculación,

innovación didáctica e infraestructura)

para fortalecer expedientes de

acreditación.

Fortalecer la infraestructura académica y

tecnológica asociada a criterios de

acreditación (laboratorios, aulas,

plataformas y recursos de software), con

metas anuales de mejora y mantenimiento.

Mantener y fortalecer indicadores de

capacidad académica requeridos para la

acreditación (PRODEP, SNII u otros

reconocimientos pertinentes) mediante

planes de desarrollo de planta académica.
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2026 2027 2028 2029 2030

Fomentar la formación y participación de

pares evaluadores y la autoevaluación

institucional (marcos SEAES u otros),

desarrollando capacidades internas para

procesos de mejora continua.

Difundir institucionalmente los resultados

de evaluación/acreditación y sus planes de

mejora, integrándolos a la estrategia de

promoción y captación en medios

digitales.

Incrementar progresivamente la

proporción de matrícula inscrita en

programas educativos con reconocimiento

de calidad nacional o internacional,

mediante un plan de acreditación y

mantenimiento de acreditaciones.

Difundir los sellos de calidad,

acreditaciones y resultados de mejora

como ventaja competitiva en los procesos

de promoción y captación, con metas de

alcance y conversión en canales digitales.

Gestionar el mantenimiento preventivo y

correctivo de la infraestructura áulica y de

laboratorios para sostener estándares de

calidad, con bitácoras y tablero de

incidencias.

Articular capacidades académicas,

humanas, tecnológicas y de infraestructura

con proyecciones de crecimiento de

matrícula, evitando expansión sin garantías

de calidad.

Fortalecer la permanencia y trayectoria

regular del estudiantado (tutorías, asesorías

e intervención temprana) para sostener

matrícula evaluable y disminuir rezago y

abandono.
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2026 2027 2028 2029 2030

Evaluar integralmente resultados de

aprendizaje y perfil de egreso con métricas

internas y externas (incluyendo EGEL

cuando aplique) para retroalimentar la

mejora y asegurar pertinencia.

Integrar atributos de calidad

(acreditaciones, innovación y vinculación)

en la comunicación institucional para

atraer aspirantes y sostener matrícula

evaluable.

Promover la evaluación interna

permanente de los programas de posgrado

con orientación a la investigación para

asegurar excelencia y sostener el registro

en el SNP, con agenda anual de mejora.

Participar oportunamente en

convocatorias de evaluación externa del

SNP con expedientes completos, evidencia

sistematizada y responsables definidos por

programa.

Fortalecer la productividad científica y el

ecosistema de investigación de los Núcleos

Académicos Básicos (proyectos,

publicaciones, dirección de tesis, redes y

participación en congresos), vinculando

metas a criterios SNP.

Asegurar la eficiencia terminal y la calidad

de las tesis mediante seguimiento riguroso

de comités tutoriales, calendarios de

productos y evaluación de avances por

semestre. Consolidar movilidad y estancias

de investigación nacionales e

internacionales, así como estancias de

académicos visitantes, con metas anuales

de colaboración y productos verificables

(artículos, ponencias y seminarios).
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2026 2027 2028 2029 2030

Organizar eventos académicos de alto

impacto (escuelas, coloquios y seminarios)

para fortalecer la visibilidad, atracción y

posicionamiento de los posgrados.

Asegurar infraestructura y recursos de

apoyo a la investigación (cómputo,

software, bases de datos y espacios)

mediante mantenimiento planificado e

indicadores de disponibilidad.

Implementar un mecanismo de

seguimiento a recomendaciones de

evaluaciones y autoevaluaciones (SEAES u

otros) con acciones remediales y reporte

anual de cumplimiento.

Promover la evaluación interna de los

posgrados profesionalizantes y fortalecer

evidencias de pertinencia e impacto para

mantener o ingresar al SNP, con agenda

anual de mejora.

Consolidar la vinculación con sectores

público y productivo mediante estancias

profesionales y proyectos aplicados, con

metas anuales de colocación y resultados

verificables.

Alinear contenidos, prácticas y

competencias con necesidades del

mercado laboral regional, integrando

tendencias tecnológicas (IA, nube, ciencia

de datos y supercómputo) evidenciadas en

eventos y colaboración.

Fomentar que los Proyectos Terminales de

Grado atiendan problemáticas reales del

entorno y sean validados por contrapartes

externas, con indicadores de impacto

(implementaciones, prototipos, informes o

adopción).
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2026 2027 2028 2029 2030

Involucrar expertos de la industria y del

sector público en actividades curriculares y

comités tutoriales, formalizando

participación y evaluando aportaciones.

Asegurar infraestructura tecnológica para

formación aplicada (laboratorios,

plataformas y licencias de software), con

indicadores de uso, renovación y

disponibilidad.

Participar en procesos de evaluación

externa del SNP y dar seguimiento a

recomendaciones mediante planes de

acción con responsables, plazos y

evidencias de cumplimiento.

Impulsar el desarrollo del Campus Virtual

con un modelo de educación virtual y una

plataforma robusta que garantice

operación académica, soporte técnico y

continuidad.

Implementar y armonizar la oferta de

programas y asignaturas (incluidas

optativas y educación continua) en

modalidad en línea/no escolarizada e

híbrida, con metas anuales de cursos

ofertados, matrícula, retención y

finalización, y estudios de demanda.

Definir y aplicar estándares de diseño

instruccional y accesibilidad para cursos

presenciales, híbridos y en línea,

realizando auditorías internas por periodo

y planes de mejora.

Capacitar a la planta docente en diseño

instruccional, evaluación en línea y uso de

herramientas tecnológicas (Mobius y

Moodle/STACK), con certificación interna y

evidencias de implementación.
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2026 2027 2028 2029 2030

Establecer lineamientos de integridad

académica y uso responsable de IA en

docencia y evaluación en entornos

virtuales, con capacitación y mecanismos

de verificación.

Implementar estrategias de docencia

híbrida que optimicen el uso de la

infraestructura física y amplíen la cobertura

(sesiones sincrónicas/asíncronas, aulas

espejo y laboratorios virtuales), midiendo

resultados académicos y de satisfacción.

Implementar un piloto anual de

asignaturas críticas en modalidad

multimodal, evaluando impacto en

desempeño, regularidad y satisfacción

estudiantil, y escalando con base en

evidencias.

Identificar áreas estratégicas para nuevas

opciones de licenciatura y posgrados inter

y transdisciplinarios, sustentadas en

demanda regional y capacidades del

Departamento.

Realizar estudios de factibilidad para

nuevas ofertas en áreas de frontera

(pertinencia, recursos, sostenibilidad e

infraestructura).

Colaborar con otras áreas académicas para

desarrollar ofertas educativas conjuntas y

transdisciplinarias que atiendan

necesidades complejas del entorno.

Diseñar diplomados y certificaciones de

educación continua que puedan

evolucionar hacia programas de posgrado

formales, con ruta de escalamiento y

evaluación de demanda.

Aprovechar capacidades institucionales en

supercómputo, ciencia de datos e

infraestructura tecnológica para sustentar

nuevas propuestas educativas de alto nivel

y alta pertinencia.
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2026 2027 2028 2029 2030

Diseñar e implementar una estrategia

institucional de difusión digital para nueva

oferta educativa, con metas de alcance,

registros e intención de ingreso.

Proyectar y gestionar adecuaciones y

rehabilitaciones necesarias (espacios,

laboratorios y plataformas) para operar

nuevas ofertas, con cronograma y

priorización de inversión.

Promover la participación del estudiantado

en EGEL y brindar asesoría sobre

implicaciones y beneficios conforme a la

normatividad institucional, con campañas

semestrales y sesiones informativas.

Implementar un programa departamental

de preparación EGEL (talleres, simulacros,

asesoría entre pares y acompañamiento

docente) con metas de cobertura y mejora

por cohorte, registrándolo como actividad

de docencia en SIGEAA.

Integrar recursos digitales y materiales

didácticos orientados a competencias

EGEL (tecnologías educativas, bancos de

reactivos y prácticas), con métricas de uso

y resultados por generación.

Realizar análisis anual de resultados EGEL y 

otras evidencias de aprendizaje para

implementar acciones remediales

específicas por competencia/asignatura y

retroalimentar planes de estudio.

Establecer un reporte anual de desempeño

EGEL por programa (participación, niveles

de logro y brechas) con plan de mejora,

responsables y metas para el siguiente

ciclo.
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2026 2027 2028 2029 2030

Reconocer institucionalmente el

desempeño sobresaliente (incluido el

Premio CENEVAL al Desempeño de

Excelencia-EGEL) mediante estímulos y

difusión, fortaleciendo la cultura de

excelencia académica.

Alinear el diseño de nuevas ofertas con

sectores social, público y productivo

mediante mesas de trabajo, convenios y

proyectos demostrativos.

Desarrollar cursos y objetos de aprendizaje

digitales, capitalizando la experiencia y

producción docente registrada en SIGEAA,

e integrar dichos materiales a un

repositorio institucional con licencias claras

y métricas de uso.

2026 2027 2028 2029 2030

II.1 Innovar para Enseñar:

Programa de formación

docente

Reforzar y ampliar el Programa de

Formación y Actualización Docente con

rutas por nivel y tipo de función.

II.1.1 Número de docentes capacitados en

aspectos didácticos y pedagógicos al

año

35 50 55 38 40 45

Diseñar y ofrecer cursos, talleres y eventos

de actualización didáctica dirigidos a

docentes.

II.1.2 Número de docentes actualizados en

ambientes virtuales y en estrategias

didácticas no convencionales

35 40 45 35 35 40

Configurar y ampliar la oferta de cursos y

talleres en metodologías activas, diseño de

proyectos y trabajo colaborativo.

Implementar un plan de formación en

habilidades digitales y capacitación en el

uso didáctico de plataformas educativas y

entornos virtuales.
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2026 2027 2028 2029 2030

Capacitar al profesorado en el uso

didáctico de tecnologías emergentes como

inteligencia artificial aplicada al

aprendizaje y en políticas de integridad

académica.

Gestionar el equipamiento y las licencias

necesarias para el desarrollo de prácticas

innovadoras apoyadas en tecnología.

Desarrollar programas de capacitación en

inclusión, interculturalidad, perspectiva de

género y atención a estudiantes en

situación de vulnerabilidad.

Implementar talleres sobre equidad,

derechos humanos y justicia social en la

enseñanza, conforme al Plan de Cultura de

Paz.

Fortalecer el Programa Departamental de

Formación y Actualización Docente,

alineando rutas formativas por nivel y tipo

de función (docencia, tutoría y

coordinación), con programación anual,

metas de cobertura y registro de

participación.

Establecer mecanismos normativos y

tiempos institucionales que garanticen la

participación periódica del profesorado en

procesos de capacitación didáctica, con

control de constancias y contabilización

semestral del indicador

Diseñar e impartir cursos y talleres de

actualización didáctica centrados en

metodologías activas, trabajo colaborativo,

evaluación por competencias, elaboración

de rúbricas y retroalimentación oportuna,

con metas anuales de docentes

acreditados.
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2026 2027 2028 2029 2030

Implementar acciones de capacitación

docente en inclusión, interculturalidad,

perspectiva de género, accesibilidad y

competencias socioemocionales aplicadas

al aula, en congruencia con el enfoque de

derechos humanos y el Plan de Cultura de

Paz, con medición de docentes

participantes.

Fomentar comunidades de práctica y redes

académicas para el intercambio de

experiencias didácticas (observación de

pares, mentoría docente y análisis de

prácticas), documentando acuerdos y

mejoras implementadas por semestre.

Sistematizar la producción, actualización y

uso de materiales didácticos apoyados en

tecnologías educativas, integrándolos al

repositorio departamental y asegurando

evidencias de implementación en

asignaturas.

Diseñar e implementar un sistema de

evaluación del impacto de la capacitación

docente (antes/después) mediante

variables verificables (evaluación docente,

desempeño estudiantil, tasas de

acreditación y evidencias de innovación

didáctica), con reportes anuales de mejora.

Implementar un plan departamental de

formación en habilidades digitales y

actualización en el uso didáctico de

plataformas educativas y entornos

virtuales, con itinerarios formativos

diferenciados por perfil docente y metas

anuales.
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2026 2027 2028 2029 2030

Desarrollar un esquema de capacitación y

acreditación docente en diseño

instruccional para ambientes virtuales

(planeación, recursos, actividades,

evaluación en línea y accesibilidad), con

registro formal de docentes certificados

por año.

Capacitar al profesorado en el uso

didáctico de tecnologías emergentes

aplicadas al aprendizaje y en políticas de

integridad académica para la evaluación

digital, incorporando lineamientos

institucionales en la práctica docente.

Estandarizar un “mínimo obligatorio” por

asignatura en el entorno virtual

institucional (programa, cronograma,

recursos, actividades, rúbricas y

mecanismos de retroalimentación) y

verificar semestralmente su cumplimiento

mediante revisión académica.

Consolidar los eventos departamentales de

cultura digital como trayectos de

actualización docente, vinculándolos a

productos verificables (aulas virtuales,

guías, prácticas y bancos de actividades) y

registrando su transferencia a asignaturas

Gestionar equipamiento, licencias y

recursos tecnológicos requeridos para

innovaciones en docencia digital (software

especializado, infraestructura de cómputo

y acceso a plataformas), con priorización

basada en diagnósticos y evidencia de uso

en aula.
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2026 2027 2028 2029 2030

Establecer un esquema de

acompañamiento técnico-pedagógico

(mesa de ayuda departamental) para el

diseño, implementación y mejora de

cursos híbridos/en línea, registrando casos

atendidos, tiempos de respuesta y

satisfacción del profesorado.

II.2 Saberes en Evolución:

Programa de actualización

disciplinar

Ampliar la oferta de eventos de

actualización disciplinar, priorizando

contenidos en IA, simulación y ciencia de

datos.

II.2.1 Número de docentes que participan

anualmente en eventos de

actualización disciplinar

50 80 85 60 70 75

Fomentar la elaboración de materiales

especializados de apoyo a la docencia

mediante convocatorias e incentivos

académicos.

II.2.2 Porcentaje de PTC indeterminados

con doctorado

90 96 96 92 95 95

Ofrecer programas de capacitación que

fortalezcan las competencias del

profesorado en el diseño y producción de

materiales especializados.

Realizar diagnósticos periódicos de

necesidades de actualización disciplinar en

el Departamento, con participación de

academias y cuerpos académicos, y

actualizar anualmente el mapa de

prioridades formativas.

Ampliar y consolidar la oferta anual de

actualización disciplinar y educación

continua (cursos, talleres, seminarios,

diplomados y certificaciones), priorizando

contenidos estratégicos y calendarizando

su ejecución con metas de participación y

constancias emitidas.

Definir lineamientos departamentales que

promuevan la participación de toda la

planta académica en al menos una

actividad formal de actualización

disciplinar por año (curso, taller, seminario

o congreso), con registro institucional y

validación anual del indicador.

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
Descripción del Indicador

Valor 

actual

Meta
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2026 2027 2028 2029 2030

Promover procesos de certificación del

profesorado en estándares disciplinares

relevantes, articulando la Entidad de

Certificación y Evaluación y alianzas con

organismos reconocidos, e incorporar su

reconocimiento en el Programa de

Estímulos al Desempeño del Personal

Docente.

Reforzar apoyos institucionales y

mecanismos de gestión que faciliten el

acceso del profesorado a estudios de

posgrado nacionales e internacionales, con

metas de incorporación, permanencia y

conclusión por cohorte.

Fomentar la elaboración de materiales

especializados de apoyo a la docencia

derivados de la actualización disciplinar

(apuntes, guías, prácticas computacionales

y repositorios de problemas), mediante

convocatorias e incentivos académicos

verificables, integrándolos al repositorio

departamental.

Establecer un sistema de seguimiento y

evaluación del impacto de la actualización

disciplinar en el desempeño docente y la

calidad educativa, con reportes anuales

por academia y recomendaciones de

mejora.

Establecer una línea base y una meta anual

de incremento del porcentaje de PTC

indeterminados con doctorado, con

tablero de seguimiento institucional

(habilitación, estatus, cronograma y

responsables) y actualización semestral.

Reforzar apoyos y mecanismos de gestión

para que el profesorado sin doctorado

acceda y concluya estudios de posgrado

de alta calidad, alineando áreas de estudio

con prioridades disciplinarias del

Departamento.

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
Descripción del Indicador

Valor 

actual

Meta
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2026 2027 2028 2029 2030

Brindar facilidades administrativas y, en su

caso, descargas académicas conforme a la

normativa, para el profesorado en etapa

final de obtención del grado doctoral,

favoreciendo la conclusión oportuna.

Digitalizar y resguardar evidencias de

habilitación académica (títulos, cédulas y

constancias) en sistemas institucionales,

asegurando trazabilidad y actualización

oportuna del indicador.

Gestionar ante las instancias universitarias

el relanzamiento estratégico de plazas

vacantes, ajustando perfiles para asegurar

la atracción de candidatos con doctorado

y fortalecer la habilitación del

Departamento.

Monitorear los indicadores de habilitación

del Núcleo Académico Básico de los

posgrados para cumplir con criterios del

Sistema Nacional de Posgrados (SNP) y

organismos acreditadores, definiendo

acciones de mejora ante desviaciones.

II.3 Estabilidad y Bienestar:

Programa de apoyo

integral para docentes

Realizar diagnósticos periódicos de

necesidades de infraestructura, equipo,

mobiliario y materiales de apoyo para la

docencia e investigación.

II.3.1 Número de nuevas contrataciones al

año de PTC jóvenes (menos de 40

años) con alta productividad

académica (correspondiente a

Asociado D) y con doctorado

5 1 1 1 1 1

Implementar un plan de renovación

periódica de equipo de cómputo,

mobiliario y recursos académicos en todos

los campus.

II.3.2 Número de PTC con Perfil Deseable

PRODEP

33 38 39 35 36 37

Promover la participación del profesorado

en programas de estímulos y

reconocimientos externos, como el

PRODEP, asegurando acompañamiento y

seguimiento institucional.

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
Descripción del Indicador

Valor 

actual

Meta
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2026 2027 2028 2029 2030

Gestionar la creación y asignación de

nuevas plazas de Profesores e

Investigadores de Tiempo Completo con

carácter indeterminado, con base en

diagnósticos de carga docente, crecimiento

y pertinencia académica.

Diseñar mecanismos de renovación de la

planta docente que fortalezcan el relevo

generacional mediante la incorporación de

jóvenes con doctorado y alta

productividad académica, con metas

anuales de contratación.

Asegurar oportunidad y transparencia en

convocatorias, criterios, calendarios y

resultados de procesos de contratación,

promoción e indeterminación, con

publicación sistemática y seguimiento

institucional.

Consolidar un programa departamental de

mejora laboral para agilizar los trámites

asociados a contratación y plazas,

integrando la simplificación y digitalización

de expedientes y evidencias mediante

sistemas integrales y automatización, y

reduciendo tiempos de ciclo

documentados.

Implementar una estrategia de atracción

de talento (difusión nacional e

internacional, redes académicas y

vinculación con posgrados afines) para

incrementar postulaciones calificadas,

definiendo una meta mínima de

candidaturas idóneas por plaza.

Desarrollar un programa de inducción y

acompañamiento para nuevos PTC

(integración a cuerpos académicos, gestión

de proyectos, tutorías e incorporación a

estímulos), con indicadores de inserción en

el primer año (productos, cursos atendidos

y proyectos registrados).

Valor 

actual

Meta
Descripción del IndicadorPrograma PDI Líneas de Acción

Número del 

Indicador
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2026 2027 2028 2029 2030

Fortalecer la articulación docencia-

investigación-vinculación conforme a

criterios PRODEP, mediante planes

individuales de desempeño y seguimiento

semestral de productos académicos

verificables.

Alinear la asignación de cargas académicas

para facilitar el cumplimiento equilibrado

de los cuatro rubros evaluados (docencia,

tutoría, gestión e investigación), con

criterios transparentes y revisión semestral.

Promover la producción académica

colegiada (artículos y capítulos de libro en

editoriales de prestigio) para fortalecer el

rubro de Generación y Aplicación del

Conocimiento, con metas anuales por

academia.

Vincular los logros de formación docente

(Programa II.1) y actualización disciplinar

(Programa II.2) con la estrategia PRODEP,

asegurando que constancias, productos y

materiales especializados se integren

oportunamente a los expedientes.

Establecer incentivos institucionales para el

profesorado que obtenga o renueve Perfil

Deseable (reconocimiento en estímulos,

apoyos a movilidad/estancias y

priorización en convocatorias internas),

conforme a normativa.

Sistematizar y digitalizar la captura,

resguardo y auditoría de evidencias

(docencia, tutoría, dirección de tesis,

investigación, vinculación y gestión

académica) en los sistemas institucionales,

para facilitar la integración de expedientes

PRODEP y fortalecer la rendición de

cuentas.

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
Descripción del Indicador

Valor 

actual

Meta
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2026 2027 2028 2029 2030

Realizar un seguimiento semestral de

avance por proyecto (hitos, productos y

cumplimiento de actividades), generando

reportes ejecutivos para la toma de

decisiones y la implementación de

acciones correctivas.

2026 2027 2028 2029 2030

III.1 Conocimiento que

Transforma: Programa de

impulso a la investigación

Impulsar la investigación en temas sociales

y de sostenibilidad mediante convocatorias

internas para proyectos innovadores.

III.1.1 Número de proyectos de

investigación con informes aprobados

al año

5 3 3 4 4 5

Fomentar la participación en convocatorias

externas (nacionales e internacionales) que

financien proyectos de investigación.

III.1.2 Porcentaje de proyectos de

investigación que atienden al menos

uno de los Objetivos de Desarrollo

Sostenible al año

50 50 60 65 50 50

Fortalecer las capacidades del personal

académico en diseño, gestión y ejecución

de proyectos de investigación.

III.1.3 Porcentaje de proyectos de

investigación registrados al año que

cuentan con financiamiento externo

2 3.5 3.75 2.5 3 3.25

Incorporar estudiantes de licenciatura y

posgrado en proyectos de investigación

para desarrollar competencias y fomentar

la innovación científica.

III.1.4 Número total de investigadoras e

investigadores en el SNII

38 41 42 38 39 40

Promover cursos y talleres para la

redacción y publicación de artículos

científicos dirigidos al personal académico

y a estudiantes de posgrado.

III.1.5 Número total de Cuerpos

Académicos Consolidados y En

Consolidación

5 5 5 5 5 5

Capacitar y apoyar en la publicación en

revistas de alto impacto.

III.1.6 Número de ponencias presentadas

por académicos en eventos

nacionales e internacionales al año

39 50 50 42 45 48

Formalizar convenios con enfoque en la

investigación con instituciones educativas y

organizaciones de los sectores social,

productivo y gubernamental.

III.1.7 Número de artículos publicados en

revistas arbitradas nacionales e

internacionales al año

3 1 1 1 1 1

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
Descripción del Indicador

Valor 

actual

Meta
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2026 2027 2028 2029 2030

Consolidar cuerpos académicos en áreas

estratégicas.

III.1.8 Número de artículos en revistas de

calidad (JCR, Scimago, Scopus y

CRMCyT) por PTC al año

0.2 0.35 0.36 0.25 0.3 0.33

Incentivar la colaboración interdisciplinaria

y multinacional mediante seminarios y

congresos para el intercambio de

resultados.

III.1.9 Número de libros publicados al año

por Editorial Unison y por editoriales

externas donde participan

académicos de la Institución

1 0 1 0 1 1

Fomentar la participación de

investigadoras e investigadores visitantes

para fortalecer la cooperación y la

producción conjunta.

Difundir buenas prácticas y experiencias

exitosas para incentivar la participación y

el trabajo en red.

Adoptar un enfoque de ciencia abierta y

buenas prácticas de gestión de datos.

Fortalecer el repositorio institucional y la

visibilidad de la producción científica.

Fomentar la producción y publicación de

artículos, libros y materiales especializados

mediante apoyos económicos,

convocatorias internas y estímulos

académicos.

Promover la participación en congresos y

eventos de difusión.

Realizar diagnósticos de necesidades de

infraestructura, equipamiento y software

especializado por unidad académica.

Ejecutar proyectos de creación,

adecuación o rehabilitación de espacios y

laboratorios.

Incorporar tecnologías de vanguardia que

optimicen los procesos de investigación.

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
Descripción del Indicador

Valor 

actual

Meta
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2026 2027 2028 2029 2030

Desarrollar planes anuales de

mantenimiento preventivo y correctivo de

equipos e infraestructura, con

requerimientos financieros por

departamento.

Implementar un calendario departamental

de captura, actualización, seguimiento y

cierre de proyectos en SIRESPI, asegurando 

la entrega oportuna de informes y la

obtención de dictámenes aprobatorios en

el 100% de los proyectos activos.

Fortalecer las capacidades del personal

académico en diseño, gestión y ejecución

de proyectos mediante talleres internos

(formulación de objetivos, cronogramas,

presupuesto, indicadores y gestión de

riesgos), con registro de participantes y

productos generados.

Establecer un esquema de revisión

colegiada previa de informes de proyecto

(control de calidad académico-

administrativo), con responsables por

academia y evidencias de validación antes

del envío institucional.

Incorporar de manera sistemática a

estudiantes de licenciatura y posgrado en

proyectos registrados, definiendo metas

anuales de participación formativa y

productos verificables (ponencias, reportes

técnicos, capítulos o artículos).

Optimizar la gestión administrativa

vinculada a la investigación mediante

procesos digitalizados y plazos definidos

de respuesta para trámites recurrentes

(altas, modificaciones, prórrogas y

comprobaciones).

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
Descripción del Indicador

Valor 

actual

Meta
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2026 2027 2028 2029 2030

Adoptar un mecanismo departamental de

clasificación, registro y verificación de

proyectos por Objetivos de Desarrollo

Sostenible (ODS) en SIRESPI, incorporando

evidencia documental en los informes de

proyecto.

Impulsar convocatorias internas y líneas

prioritarias de investigación orientadas a

problemáticas del entorno con enfoque

ODS, con metas anuales de proyectos

alineados y productos de transferencia y

divulgación asociados.

Promover la colaboración interdisciplinaria

y transdisciplinaria para atender ODS

complejos mediante seminarios temáticos,

redes de investigación y participación de

especialistas visitantes, con metas de

proyectos colaborativos por año.

Fortalecer la divulgación y el acceso

abierto de productos vinculados a ODS

mediante repositorio institucional y

estrategias de comunicación medibles

(alcance, descargas y audiencias).

Fomentar la participación en convocatorias

externas de financiamiento (nacionales e

internacionales) mediante un plan anual

de postulación, con metas por academia

(propuestas enviadas, aprobadas y monto

captado).

Fortalecer las capacidades del personal

académico en diseño y gestión financiera

de proyectos mediante asesoría

especializada (presupuestos, elegibilidad

de gastos, cronogramas de ministración y

reportes), con evidencia de propuestas

mejoradas.

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
Descripción del Indicador

Valor 

actual

Meta
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2026 2027 2028 2029 2030

Formalizar convenios y alianzas con

sectores social, público y productivo para

cofinanciar investigación aplicada,

vinculando líneas de trabajo con

necesidades del entorno y estableciendo

metas anuales de proyectos con patrocinio

externo.

Consolidar un portafolio departamental de

capacidades y servicios de investigación

(laboratorios, cómputo, software,

experiencia técnica y líneas de

investigación) para facilitar la atracción de

financiamiento y colaboraciones.

Establecer un mecanismo de

acompañamiento para la gestión post-

adjudicación (cumplimiento de

entregables, informes técnicos y

financieros, y auditorías), reduciendo

riesgos de observaciones y favoreciendo la

renovación de financiamientos.

Implementar un sistema de monitoreo del

indicador de financiamiento externo

(proyectos, montos, patrocinadores y tasa

de éxito), con reporte anual y acciones de

mejora basadas en evidencia

Implementar un sistema de monitoreo del

indicador de financiamiento externo

(proyectos, montos, patrocinadores y tasa

de éxito), con reporte anual y acciones de

mejora basadas en evidencia

Diseñar e implementar un programa

departamental de acompañamiento para

incorporación, permanencia y promoción

en el SNII (mentorías, calendario de

convocatorias y control de evidencias),

incluyendo revisión de expedientes y

normalización de CVU/ORCID previo a

envío.

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
Descripción del Indicador
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actual

Meta
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2026 2027 2028 2029 2030

Impulsar la participación en redes de

investigación nacionales e internacionales

y la colaboración multinacional mediante

seminarios, congresos y estancias

académicas, con metas anuales de

coautoría y proyectos colaborativos.

Impulsar la participación en redes de

investigación nacionales e internacionales

y la colaboración multinacional mediante

seminarios, congresos y estancias

académicas, con metas anuales de

coautoría y proyectos colaborativos.

Incorporar de manera sistemática a

estudiantes de licenciatura y posgrado en

proyectos de investigación como evidencia

de formación de recursos humanos, con

metas anuales de participación, dirección y 

productos académicos verificables.

Establecer apoyos competitivos para

fortalecer la producción científica asociada

al SNII (por ejemplo, financiamiento

parcial de APC en revistas de alto impacto

y otros costos editoriales justificables), con

criterios transparentes y evidencias de

resultados.

Consolidar cuerpos académicos en áreas

estratégicas del Departamento mediante

planes anuales de trabajo (productos,

proyectos, formación de recursos

humanos, movilidad y vinculación), con

seguimiento semestral y evidencias.

Fomentar redes de investigación

interdisciplinarias y transdisciplinarias,

articulando cuerpos académicos con

instituciones educativas y con sectores

social, público y productivo, con metas de

convenios, proyectos y productos

conjuntos.

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
Descripción del Indicador

Valor 

actual

Meta



Plan de Desarrollo 2025 - 2030

2026 2027 2028 2029 2030

Incentivar la colaboración multinacional

mediante seminarios, congresos y

participación de académicos visitantes,

priorizando actividades que generen

coautorías, propuestas de financiamiento y

resultados transferibles

Implementar una estrategia de

fortalecimiento de productividad por

cuerpo académico (artículos, capítulos,

libros, dirección de tesis, ponencias y

proyectos), con metas por nivel (en

consolidación/consolidado) y evaluación

anual.

Adoptar prácticas de ciencia abierta y

gestión de datos en los cuerpos

académicos (planes de gestión de datos,

repositorio institucional y acceso abierto

cuando proceda), incrementando

visibilidad e impacto.

Establecer un mecanismo de asesoría y

acompañamiento para procesos

PRODEP/CA (integración de evidencias,

actualizaciones y dictámenes), con

cronograma.

Promover la participación del personal

académico en congresos y eventos de

difusión nacionales e internacionales,

priorizando presentaciones con arbitraje y

coautoría, con metas Departamentales

anuales y evidencia de participación.

Establecer un programa Departamental de

apoyo a movilidad académica para

ponencias (inscripción, transporte y

viáticos), con criterios transparentes,

comprobación documental y evaluación

de resultados (productos derivados).

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
Descripción del Indicador

Valor 

actual

Meta
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2026 2027 2028 2029 2030

Incentivar la presentación de resultados de

investigación y de innovación educativa en

eventos institucionales y externos,

asegurando registro, memoria anual y

trazabilidad de productos académicos.

Integrar un repositorio Departamental de

ponencias (títulos, autores, evento, fecha y

enlace a materiales) y vincularlo con

sistemas institucionales para rendición de

cuentas y consulta pública cuando

proceda.

Promover la participación formativa de

estudiantes como coautores y

presentadores en eventos, estableciendo

metas anuales de participación estudiantil

y mecanismos de acompañamiento

académico.

Promover la producción y publicación de

artículos arbitrados mediante apoyos

económicos, convocatorias internas y

estímulos académicos, con metas

Departamentales anuales y seguimiento de

envíos y aceptaciones.

Implementar cursos y talleres permanentes

de escritura científica y estrategia editorial

(selección de revista, ética de publicación,

revisión por pares y respuesta a

dictámenes), dirigidos a personal

académico y estudiantes de posgrado.

Gestionar apoyos y acceso a bases de

datos internacionales, software

especializado y recursos bibliográficos

necesarios para investigación publicable,

con diagnóstico anual de necesidades y

plan de adquisición.

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 
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2026 2027 2028 2029 2030

Fomentar coautorías nacionales e

internacionales mediante redes y estancias

académicas, vinculando estas

colaboraciones a metas de artículos

derivados por año.

Fortalecer el repositorio institucional y la

visibilidad de la producción científica

(ciencia abierta, metadatos, DOI/enlaces y

ORCID), incrementando consultas y

descargas como indicadores de impacto.

Establecer acuerdos de colaboración para

servicios de traducción y corrección de

estilo de textos en inglés, orientados a

revistas de alto impacto, con criterios de

priorización y evaluación de resultados.

Establecer metas anuales por PTC de

publicación en revistas de calidad (JCR,

Scimago, Scopus y CRMCyT), con

seguimiento semestral del indicador y

acciones correctivas cuando se

identifiquen brechas.

Priorizar en el programa de apoyos a

publicación los artículos sometidos a

revistas indexadas y de mayor impacto,

considerando pertinencia, cuartil y

alcance, con criterios transparentes de

asignación.

Fortalecer las competencias en análisis

bibliométrico y estrategia de visibilidad

(perfil de autor, ORCID, Google Scholar,

repositorio y buenas prácticas de citación),

con talleres y evidencia de perfiles

actualizados.

Impulsar redes de coautoría y colaboración 

internacional orientadas a publicaciones

indexadas mediante seminarios y estancias

de investigación, con metas de artículos

colaborativos por año.

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
Descripción del Indicador

Valor 

actual

Meta



Plan de Desarrollo 2025 - 2030

2026 2027 2028 2029 2030

Integrar el seguimiento del indicador a los

planes de trabajo de cuerpos académicos y

a estrategias de permanencia y promoción

en el SNII, asegurando coherencia entre

productividad, calidad y reconocimiento.

Reconocer institucionalmente a autores

que logren publicaciones en revistas de

alto impacto, difundiendo logros en

medios universitarios y registrando

evidencias para fortalecer reputación

académica.

Fomentar la producción y publicación de

libros y materiales especializados mediante

convocatorias internas, estímulos

académicos y apoyos editoriales, con

metas anuales de manuscritos concluidos y

dictaminados.

Establecer un programa Departamental de

acompañamiento para proyectos de libro

(planeación, estructura, arbitraje, edición y

gestión de derechos), articulado con

Editorial Unison y editoriales externas.

Promover la generación de obras

colectivas derivadas de líneas de

investigación y de educación continua

(memorias o textos de cursos avanzados),

garantizando dictamen académico y

calidad editorial.

Impulsar la participación de estudiantes de

posgrado en proyectos editoriales

(coautoría, revisión técnica y edición de

datos y anexos), fortaleciendo su

formación y aumentando productos

publicables.

Fortalecer la visibilidad y distribución de

publicaciones mediante repositorio

institucional y estrategias de acceso abierto

cuando proceda, con indicadores de

descargas, citas y uso en docencia.

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 
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Valor 

actual

Meta
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2026 2027 2028 2029 2030

Integrar un seguimiento anual del

portafolio editorial (libros, capítulos y

materiales especializados) y un plan de

mejora para transitar de capítulos a libros

completos, con responsables y

cronograma.

III.2 Innovación que

Conecta: Programa de

transferencia tecnológica

Promover el desarrollo de ideas y

proyectos innovadores (tecnológicos,

sociales y de negocio) orientados a la

atención de problemáticas del entorno.

III.2.1 Número de eventos que promueven

el emprendimiento al año

0 1 1 1 1 1

Capacitar y sensibilizar a la comunidad

universitaria en emprendimiento y gestión

de proyectos.

Fomentar la participación en convocatorias

nacionales e internacionales de innovación

y emprendimiento.

Fortalecer el ecosistema emprendedor

universitario mediante la realización anual

de eventos que promuevan innovación,

emprendimiento y soluciones tecnológicas,

consolidando las distintas iniciativas

Departamentales y su articulación con

foros tecnológicos.

Capacitar y sensibilizar a la comunidad

universitaria en emprendimiento y gestión

de proyectos (ideación, validación, modelo

de negocio, pitch y gestión ágil),

incorporando talleres y clínicas previas con

metas de participantes y proyectos.

Acompañar proyectos surgidos de los

eventos mediante una red de asesoría

(mentorías, clínicas de modelo de negocio

y acompañamiento legal básico),

asegurando seguimiento post-evento y

medición de maduración (MVP, pilotos y

alianzas).

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
Descripción del Indicador

Valor 

actual

Meta
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2026 2027 2028 2029 2030

Vincular los eventos de emprendimiento

con aliados estratégicos del sector público,

privado y social, formalizando convenios y

estableciendo metas de participación de

mentores, patrocinio y retos reales.

Impulsar la identificación temprana y la

protección de resultados transferibles

generados en hackatones y proyectos de

innovación (patentes, modelos de utilidad,

derechos de autor y software), canalizando

casos a la OTTC y formalizando su registro

cuando proceda.

Evaluar el desempeño y el impacto de los

eventos (asistencia, proyectos

desarrollados, continuidad, prototipos,

financiamiento o adopción), generando un

informe anual y acciones de mejora para

incrementar el número y la calidad de

iniciativas.

Consolidar la oferta de servicios externos

del ACARUS y de laboratorios o bufetes

del Departamento (LICE, DATUS y BAEM),

promoviendo soluciones para los sectores

productivo, educativo y empresarial, con

indicadores de atención e impacto.

2026 2027 2028 2029 2030

IV.1 Vinculación en

Acción: Programa de

colaboración estratégica

Actualizar y ampliar los convenios de

colaboración para la transferencia de

conocimiento y el desarrollo de proyectos

con impacto social, económico y

ambiental.

IV.1.1 Número de convenios de

colaboración establecidos al año con

los sectores educativo, público,

privado y social

1 1 1 1 1 1

Fomentar proyectos interdisciplinarios y

colaborativos con organismos externos,

enfocados en la solución de problemáticas

del entorno en línea con los ODS.

IV.1.2 Número anual de eventos

académicos de difusión y divulgación

científica organizados o

coorganizados

6 5 5 3 4 5

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
Descripción del Indicador

Valor 

actual

Meta
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2026 2027 2028 2029 2030

Organizar eventos de difusión y

divulgación del quehacer universitario, así

como la creación de espacios radiofónicos

interactivos para fortalecer la proyección

institucional.

IV.1.3 Número total de programas

educativos de licenciatura con

esquemas de educación dual

2 2 2 2 2 2

Establecer convenios para ampliar y

diversificar experiencias de aprendizaje

situado, incluyendo servicio social,

prácticas profesionales, educación dual y

estancias.

IV.1.4 Porcentaje de departamentos

académicos que participa en el

programa Aula Abierta

0 5 6 2 3 4

Impulsar proyectos de servicio social con

un enfoque de impacto en la formación y

promover aquellos con prioridad en la

atención de problemáticas sociales y de

grupos en situación de vulnerabilidad.

Consolidar las prácticas profesionales

como experiencias curriculares con perfiles

de puesto formativos y evaluación de

resultados.

Optimizar los procesos de gestión,

seguimiento y evaluación del servicio

social y de las prácticas profesionales.

Identificar programas educativos y áreas de

pertinencia para la educación dual.

Diseñar un esquema institucional para la

educación dual, que considere planes de

actividades, designación de tutores,

instrumentos de evaluación y

reconocimiento de créditos.

Implementar el programa Aula abierta,

que coordine visitas periódicas y proyectos

reto con organizaciones públicas, privadas

y sociales, y convoque a profesionales con

trayectorias destacadas a impartir

conferencias, paneles, talleres y seminarios

para reforzar la interacción entre

estudiantado, profesorado y entorno

laboral.

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
Descripción del Indicador
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actual

Meta
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2026 2027 2028 2029 2030

Actualizar y ampliar convenios para

estancias, prácticas profesionales, servicio

social y proyectos colaborativos,

formalizando alianzas con organismos

vinculados a experiencias vigentes.

Fortalecer la Comisión Departamental de

Vinculación para articular acciones con el

Consejo Regional de Vinculación Social y

definir una agenda anual de convenios

prioritarios, con metas de nuevos

convenios y renovaciones.

Implementar un sistema departamental de

gestión y seguimiento de convenios,

vinculado al sistema institucional, que

registre vigencia, responsables, productos y

beneficios, y genere reportes semestrales

de cumplimiento.

Desarrollar un portafolio departamental de

capacidades y servicios especializados

(ciencia de datos, modelación, analítica y

supercómputo/ACARUS, entre otros) para

sustentar la negociación de convenios con

proyectos reto y patrocinio.

Formalizar la participación de especialistas

de los sectores público, privado y social en

actividades académicas (conferencias,

paneles, talleres y seminarios) como

componente verificable de vinculación

asociado a convenios.

Evaluar anualmente el impacto de los

convenios mediante indicadores

verificables (estudiantes en estancias, becas

externas, proyectos aplicados, productos y

empleabilidad) e implementar acciones de

mejora para incrementar su efectividad.

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
Descripción del Indicador
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Meta



Plan de Desarrollo 2025 - 2030

2026 2027 2028 2029 2030

Consolidar un portafolio anual de eventos

de difusión y divulgación científica con

calendario, responsables y metas de

participación, asegurando continuidad de

eventos ancla del Departamento.

Dar continuidad y fortalecer eventos

institucionales de alto impacto como el

Festival Matemático de Primavera/Ototño,

la Semana Nacional de Investigación y

Docencia en Matemáticas, el Coloquio en

Ciencia de Datos y la Escuela de Otoño en

Matemáticas, entre otros.

Estandarizar el registro de evidencias

(programas, memorias, constancias, listas

de asistencia y métricas de alcance) e

integrarlas a un repositorio institucional

para acreditar el indicador de manera

verificable.

Diversificar formatos y canales de

proyección institucional (actividades

híbridas, transmisión en línea, cápsulas

multimedia y productos de divulgación)

para ampliar el alcance local, nacional e

internacional de los eventos.

Fortalecer la coorganización con

instituciones externas y redes académicas

(nacionales e internacionales) para

incrementar la calidad, la participación y la

sostenibilidad de los eventos, con metas

anuales de alianzas.

Implementar un esquema de evaluación

de impacto de eventos (satisfacción,

alcance, productos derivados y

participación estudiantil) y retroalimentar

la mejora anual del portafolio.

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
Descripción del Indicador
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actual

Meta
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2026 2027 2028 2029 2030

Identificar, mediante diagnóstico con

academias y empleadores, los programas

de licenciatura con condiciones de

pertinencia para implementar educación

dual y definir una hoja de ruta multianual.

Diseñar un esquema departamental de

educación dual conforme a lineamientos

institucionales, que incluya plan de

actividades, designación de tutores

(académico y externo), instrumentos de

evaluación y reconocimiento de créditos.

Establecer convenios específicos con

organizaciones receptoras para plazas

duales, con perfiles de puesto formativos y

evaluación de resultados, priorizando

aliados con experiencia previa en estancias

y proyectos aplicados.

Implementar un programa piloto anual de

educación dual (por programa o cohorte)

con metas de estudiantes participantes,

permanencia, acreditación y satisfacción

de las partes.

Alinear horarios, cargas académicas y

acompañamiento estudiantil para facilitar

la participación en educación dual sin

afectar la trayectoria regular, incorporando

protocolos de seguridad, inclusión y

atención a incidencias.

Sistematizar evidencias y resultados del

piloto (portafolios, informes, evaluación de

desempeño y retroalimentación del

empleador) para escalar el esquema a más

programas y fortalecer el indicador.

Formalizar la participación del

Departamento de Matemáticas en el

programa Aula Abierta mediante acuerdo

colegiado, designación de responsables y

plan anual de actividades, con metas

verificables por semestre.

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 
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2026 2027 2028 2029 2030

Implementar un programa semestral de

visitas, talleres, conferencias, paneles y

seminarios con organizaciones públicas,

privadas, sociales y educativas, replicando

experiencias de vinculación exitosas y

registrando evidencias.

Integrar proyectos reto y actividades de

aprendizaje situado en colaboración con

aliados externos, articulando eventos

académicos y registrando productos

(prototipos, reportes técnicos,

presentaciones y adopciones).

Articular Aula Abierta con acciones de

inserción laboral (bolsa de trabajo, talleres

de CV y entrevistas, y desarrollo de

competencias digitales), documentando

beneficiarios, vacantes vinculadas y

resultados.

Implementar un mecanismo de

seguimiento y documentación de Aula

Abierta (bitácora, evidencias, indicadores

de participación estudiantil y convenios

asociados) para reporte semestral a

instancias institucionales.

Asegurar criterios de accesibilidad,

inclusión y protocolos de seguridad en

visitas y actividades del programa,

promoviendo la participación de

estudiantes de grupos en situación de

vulnerabilidad y canales de atención a

incidencias.

IV.2 Unison Global:

Programa de cooperación

académica

Ampliar y diversificar oportunidades de

movilidad, estancias y veranos de

investigación, presenciales y virtuales, con

criterios de equidad e inclusión en todos

los campus.

IV.2.1 Número de estudiantes participantes

en programas de movilidad al año

25 32 35 25 27 29

Impulsar la movilidad virtual y

modalidades en línea para ampliar la

participación con flexibilidad e inclusión.

IV.2.2 Número anual de estudiantes con

participación en programas de

verano de investigación

9 12 13 9 10 11

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 
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2026 2027 2028 2029 2030

Diseñar estrategias de integración y

acompañamiento para estudiantes

visitantes.

IV.2.3 Número de profesores que realizan

actividades de intercambio

académico al año

4 5.5 6 4 4.5 5

Impulsar la participación del personal

docente en estancias, sabáticos y veranos

de investigación mediante becas y

programas de apoyo.

IV.2.4 Porcentaje de proyectos de

investigación registrados con

colaboración internacional

0.5 0.5 0.5 0.75 0.75 0.75

Reforzar la orientación previa, en cuanto a

idiomas, cuestiones académicas e

interculturalidad, así como los protocolos

de seguridad para viajes académicos.

Establecer alianzas para proyectos de

investigación interdisciplinarios e

internacionales con impacto global;

promover la participación en

convocatorias y fondos internacionales.

Incrementar y actualizar convenios con

instituciones y centros de investigación

(nacionales e internacionales), con

mecanismos de seguimiento y evaluación

de cumplimiento.

Simplificar y digitalizar trámites de

movilidad y cooperación en plataformas

accesibles, con tableros de seguimiento.

Ampliar y diversificar las oportunidades de

movilidad estudiantil (presencial y virtual)

con metas anuales por programa y criterios

de equidad e inclusión.

Desarrollar esquemas de apoyo y gestionar

recursos propios y externos para financiar

movilidad (transporte, viáticos e

inscripción), con reglas de operación,

comprobación y reporte anual de

beneficiarios.

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
Descripción del Indicador
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Meta
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2026 2027 2028 2029 2030

Establecer lineamientos de reconocimiento

de créditos y equivalencias para movilidad

y experiencias internacionales

(presenciales y virtuales), con

procedimientos claros por programa.

Diseñar estrategias de integración y

acompañamiento para estudiantes

visitantes y salientes (inducción, asesoría

académica, interculturalidad, idiomas y

protocolos de seguridad).

Consolidar la participación estudiantil en

movilidad y formación académica derivada 

de experiencias reportadas (viajes de

estudio, asistencia a congresos y

seminarios), asegurando planeación

académica para no afectar la trayectoria

regular.

Implementar un sistema de evaluación de

resultados de movilidad (créditos

obtenidos, productos académicos,

ponencias, reportes y competencias

desarrolladas) y su impacto en

permanencia, rendimiento y

empleabilidad.

Promover la participación en veranos de

investigación nacionales e internacionales

(Programa Delfín, MITACS, entre otros)

con metas anuales por licenciatura y

posgrado.

Implementar un plan semestral de

preparación y acompañamiento para

postulaciones (talleres de CV, cartas,

anteproyecto, idiomas y entrevistas),

incrementando la tasa de aceptación.

Gestionar apoyos y recursos para financiar

estancias, seguros y movilidad asociada a

veranos de investigación, priorizando

criterios de alto desempeño y equidad.

MetaValor 

actual
Descripción del Indicador

Número del 
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2026 2027 2028 2029 2030

Articular los veranos de investigación con

proyectos y líneas del Departamento

(SIRESPI y cuerpos académicos),

asegurando tutoría académica y productos

verificables (informe, póster, ponencia o

avance de tesis).

Institucionalizar la socialización de

resultados mediante seminarios y

coloquios (por ejemplo, seminarios

estudiantiles), registrando evidencias y

difusión de productos.

Implementar seguimiento posterior al

verano para capitalizar resultados en

continuidad académica (titulación, ingreso

a posgrado, publicaciones y vinculación),

con indicadores por cohorte.

Diseñar un programa anual de intercambio

académico del profesorado (estancias,

sabáticos, cursos cortos, clases

espejo/COIL y docencia internacional) con

metas departamentales y calendarización.

Fortalecer esquemas de apoyo y gestión

para movilidad docente (becas, descargas

académicas, sustituciones, trámites

simplificados y protocolos de seguridad),

con reporte anual de resultados.

Consolidar la recepción de académicos

visitantes como mecanismo de

intercambio, articulando estancias y visitas

con seminarios, cursos y colaboración

académica, capitalizando experiencias de

visitantes nacionales e internacionales.

Impulsar la cooperación virtual

internacional y la participación del

profesorado en cursos con docentes

visitantes, asignaturas en inglés y proyectos

interinstitucionales, con productos

verificables por periodo.

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 
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2026 2027 2028 2029 2030

Crear un banco departamental de

experiencias de cooperación académica

(virtual y presencial) con buenas prácticas,

materiales y resultados, para su

replicabilidad y mejora continua.

Evaluar el impacto del intercambio

académico en productos verificables

(publicaciones, proyectos, coautorías,

formación de estudiantes e innovación

docente) y establecer acciones de mejora

basadas en evidencia.

Incorporar en el registro de proyectos

(SIRESPI) un apartado de

internacionalización (institución socia,

país, tipo de colaboración y productos

comprometidos) para medir y verificar la

colaboración internacional.

Establecer metas anuales Departamentales

y cuerpos académicos para incrementar el

porcentaje de proyectos con colaboración

internacional, incluyendo proyectos

binacionales o multilaterales en áreas

estratégicas.

Fortalecer redes de investigación y

colaboración multinacional mediante

seminarios, estancias, académicos

visitantes y participación en eventos

internacionales, orientando estas acciones

a proyectos y productos conjuntos.

Impulsar codirecciones de tesis, asesorías y

estancias de estudiantes en instituciones

extranjeras como estrategia para integrar

colaboración internacional en proyectos

de investigación.

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
Descripción del Indicador

Valor 

actual

Meta



Plan de Desarrollo 2025 - 2030

2026 2027 2028 2029 2030

Implementar acompañamiento para la

formulación, postulación y gestión post-

adjudicación de proyectos internacionales

(convocatorias, presupuestos, entregables y

auditorías), reduciendo riesgos y

aumentando la tasa de éxito.

Sistematizar evidencias y resultados

(coautorías, publicaciones, ponencias,

repositorio y acceso abierto) en un tablero

semestral de internacionalización de la

investigación.

Implementar un programa anual

Departamental de cultura de paz,

inclusión e igualdad sustantiva, articulado

con el Plan de Cultura de Paz institucional,

que integre y calendarice eventos

temáticos, con metas de cobertura,

públicos objetivo y evidencias de

realización.

Implementar MOOCs (Massive Open

Online Courses) para ampliar el alcance de

la educación continua y flexibilizar el

aprendizaje.

IV.3.1 Número de personas externas

capacitadas en eventos de educación

continua al año

350 350 350 350 350 350

Capacitar al personal académico y a las y

los instructores en estándares de

competencia, actualización disciplinar,

pedagogía y uso de las Tecnologías de la

Información y la Comunicación (TIC).

IV.3.2 Total de cursos en la modalidad

MOOC (Massive Open Online

Course)

1 1 1 2 2 3

Integrar una red interna de educación

continua con responsables por facultad o

departamento para la coordinación y

desarrollo colaborativo de programas.

Consolidar el Programa Departamental de

Educación Continua con un catálogo anual

de cursos, talleres, diplomados y

certificaciones, alineado a demandas

emergentes y necesidades del entorno.

Programa PDI Líneas de Acción
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2026 2027 2028 2029 2030

Establecer metas anuales de participación

externa e instrumentar un sistema de

registro, control y emisión de constancias

(horas, criterios de aprobación y

satisfacción) para acreditar el indicador.

Fortalecer alianzas con organismos

productivos, gubernamentales y colegios

profesionales para codiseñar oferta

pertinente y ampliar el alcance de la

formación continua, aprovechando

eventos de alta convocatoria del

Departamento.

Diseñar y ejecutar una estrategia de

difusión multicanal (sitio web, redes,

correo electrónico y alianzas) para

posicionar la oferta y aumentar la

captación de participantes externos.

Gestionar infraestructura, plataformas

tecnológicas y licencias para impartición

en modalidades presenciales, híbridas y en

línea, garantizando criterios de

accesibilidad e inclusión.

Implementar un esquema de evaluación

de impacto de la educación continua

(seguimiento de participantes, aplicación

de competencias y proyectos derivados) y

retroalimentar la oferta anualmente.

Diseñar e implementar una estrategia

Departamental de producción de MOOCs

alineada al Campus Virtual institucional,

con meta anual de cursos publicados y

métricas de inscripción y finalización.

Definir y aplicar estándares de diseño

instruccional, accesibilidad, integridad

académica y uso responsable de

tecnologías en MOOCs, con auditorías

internas por periodo.

Programa PDI Líneas de Acción
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2026 2027 2028 2029 2030

Priorizar temáticas de alta demanda y

fortaleza Departamental (pensamiento

lógico-matemático, matemáticas aplicadas,

introducción a ciencia de datos e IA y

cómputo científico), sustentadas en

diagnósticos de pertinencia.

Integrar recursos educativos abiertos

derivados de los MOOCs (videos, guías,

bancos de ejercicios y materiales) a

repositorios institucionales con licencias

claras y métricas de uso.

Establecer mecanismos de reconocimiento

institucional para el diseño e impartición

de MOOCs (estímulos, carga académica y

constancias), articulándolos con educación

continua.

Evaluar y actualizar anualmente los

MOOCs con métricas verificables

(inscritos, finalización, satisfacción y

evidencias de aprendizaje), incorporando

mejoras continuas.

2026 2027 2028 2029 2030

V.1 Orgullo Unison:

Programa de identidad

institucional

Realizar eventos de bienvenida al inicio de

cada ciclo escolar y cursos de inducción a

la vida universitaria dirigidos a estudiantes

de nuevo ingreso.

V.1.1 Porcentaje de la sociedad que tiene

una opinión favorable sobre el actuar

de la Institución

93.1 93.4 93.7 94 94 94

Realizar cursos de inducción a la vida

universitaria dirigidos al personal de nuevo

ingreso.

V.1.2 Número de actividades

institucionales al año que promueven

la identidad universitaria

3 3 3 3 3 3

Organizar eventos y actividades de

sensibilización y fortalecimiento de la

identidad universitaria.

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
Descripción del Indicador

Valor 

actual

Meta

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
Descripción del Indicador

Valor 

actual

Meta

Eje Prioritario: V Universidad al Servicio de la Sociedad



Plan de Desarrollo 2025 - 2030

2026 2027 2028 2029 2030

Difundir la agenda institucional de las

actividades tradicionales (culturales,

deportivas y conmemorativas) que

fortalecen el sentido de pertenencia y

orgullo universitario.

Actualizar los lineamientos para el uso

adecuado de la identidad visual.

Difundir y promover el uso del Manual de

Identidad Universitaria para garantizar una

aplicación homogénea de la identidad

visual.

Difundir de manera estratégica los logros

académicos, científicos, culturales y

sociales para reforzar el prestigio

institucional.

Implementar campañas de comunicación

institucional con enfoque estratégico y

multicanal que promuevan la apropiación

de los valores y principios universitarios.

Promover la participación del alumnado,

personal universitario, egresadas y

egresados en la producción de contenidos

y productos audiovisuales institucionales.

Implementar campañas de comunicación

institucional multicanal para difundir

logros académicos, científicos y sociales

del Departamento, alineadas al Manual de

Identidad Universitaria, con metas

trimestrales de alcance e interacción.

Sistematizar la producción de contenidos

multimedia y narrativas de impacto social

derivadas de eventos emblemáticos

(Festival Matemático de Primavera/Otoño,

AI-Linkup, Foros de Supercómputo,

Hackapalusa, SNIDM y coloquios), con

indicadores de cobertura, interacción y

retroalimentación de públicos externos.

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
Descripción del Indicador

Valor 

actual

Meta



Plan de Desarrollo 2025 - 2030

2026 2027 2028 2029 2030

Establecer alianzas con medios de

comunicación, gobiernos locales y actores

sociales para ampliar el posicionamiento

de las actividades del Departamento de

Matemáticas, incorporando espacios de

divulgación interactiva cuando sea

pertinente.

Realizar estudios periódicos de percepción

y satisfacción de públicos externos

participantes en eventos, cursos y servicios

(encuestas post-evento y medición de

reputación), e integrar resultados a planes

de mejora.

Promover la participación de estudiantes,

personal académico, administrativo,

egresadas y egresados en la producción de

contenidos institucionales (testimonios,

cápsulas e infografías) que refuercen

pertenencia y prestigio.

Fortalecer la consistencia de la identidad

visual en actividades departamentales

(señalética, materiales y comunicación

digital), verificando el cumplimiento de

lineamientos y corrigiendo desviaciones de

manera oportuna.

Realizar eventos de bienvenida e

inducción al inicio de cada ciclo escolar

para estudiantes de nuevo ingreso,

incorporando contenidos de misión,

visión, valores y servicios universitarios,

con metas de asistencia y evaluación de

satisfacción.

Organizar actividades Departamentales de

sensibilización y fortalecimiento de la

identidad universitaria (reconocimientos,

encuentros con egresados, jornadas

académicas y conmemorativas), con

registro anual y evidencias.

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
Descripción del Indicador

Valor 

actual

Meta



Plan de Desarrollo 2025 - 2030

2026 2027 2028 2029 2030

Consolidar el Festival Matemático de

Primavera y el Festival Matemático de

Otoño como plataformas de identidad

académica y orgullo universitario,

integrando participación de estudiantes,

docentes y sociedad, y documentando

indicadores de alcance.

Integrar la Semana Nacional de

Investigación y Docencia en Matemáticas,

la Escuela de Otoño y otros eventos de

difusión/divulgación como parte del

calendario anual de identidad institucional

del Departamento, con metas de

participación y difusión.

Aplicar y difundir lineamientos de

identidad visual en materiales y eventos

departamentales, promoviendo el uso del

Manual de Identidad Universitaria y

verificando su correcta implementación.

Implementar un registro departamental de

actividades de identidad (agenda anual),

con indicadores de participación, difusión

y resultados, para facilitar la rendición de

cuentas y la mejora continua.

V.2 Unison en Armonía:

Programa de cultura de

paz y convivencia

Desplegar campañas de sensibilización

(radio, redes, carteles y aulas) sobre

igualdad, no discriminación y diversidad

cultural, con materiales accesibles.

V.2.1 Número anual de eventos con la

temática de inclusión, equidad de

género y cultura de paz

1 2 2 1 2 2

Realizar acciones de infraestructura para

adecuar espacios educativos con entornos

inclusivos y seguros.

Difundir de manera permanente el Manual

de buenas prácticas para la convivencia

universitaria.

Difundir entre la comunidad universitaria

los servicios que otorga la Defensoría de

los Derechos Universitarios.

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
Descripción del Indicador

Valor 

actual

Meta



Plan de Desarrollo 2025 - 2030

2026 2027 2028 2029 2030

Promover la capacitación y sensibilización

de estudiantes, personal académico y

administrativo en derechos humanos,

igualdad sustantiva, prevención de

violencias, convivencia, mediación y

resolución pacífica de conflictos,

registrando participantes y resultados.

Implementar un programa anual

Departamental de cultura de paz,

inclusión e igualdad sustantiva, articulado

con el Plan de Cultura de Paz institucional,

que integre y calendarice eventos

temáticos, con metas de cobertura,

públicos objetivo y evidencias de

realización.

Desplegar campañas de sensibilización

multicanal sobre igualdad, no

discriminación y diversidad cultural,

utilizando materiales accesibles y métricas

de alcance.

Fortalecer mecanismos de atención y

canalización ante situaciones de

discriminación y violencia, difundiendo

protocolos institucionales y servicios de

apoyo, con tiempos de respuesta definidos

y seguimiento documentado.

Realizar acciones de adecuación y mejora

de espacios educativos para garantizar

entornos inclusivos y seguros

(accesibilidad, iluminación, señalética y

condiciones de uso), con tablero de

incidencias y mantenimiento preventivo.

V.3 Expresión Unison:

Programa de creación y

difusión artística

Identificar, fortalecer y difundir los

componentes del patrimonio histórico,

cultural, documental y artístico de la

Universidad.

V.3.3 Número de eventos culturales

realizados al año en espacios

públicos de las localidades del estado

3 3 3 3 3 3

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
Descripción del Indicador

Valor 

actual

Meta
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2026 2027 2028 2029 2030

Programar exposiciones sobre el

patrimonio y difundirlo a través del Museo

Regional y sus salas; crear un acervo digital

en la página del Museo.

Ampliar el reconocimiento del edificio del

Museo y Biblioteca como Centro Cultural y

de resguardo del conocimiento; promover

visitas guiadas y actividades de divulgación

del patrimonio.

Incrementar la participación de los grupos

representativos y artistas en redes,

programas, festivales y plataformas

nacionales e internacionales.

Ampliar y diversificar la programación de

actividades culturales con enfoque de

intersección arte-ciencia-tecnología,

realizando acciones dentro y fuera de la

Universidad en espacios públicos de

municipios y localidades del estado, con

metas anuales por sede.

Desarrollar y ejecutar versiones itinerantes

del Festival Matemático (Primavera/Otoño)

y de actividades de divulgación científica

con componentes culturales (exposiciones,

demostraciones y concursos), priorizando

espacios públicos y registro de

beneficiarios.

Establecer alianzas con instituciones

culturales, gobiernos locales,

organizaciones y colectivos para

coorganizar eventos y fortalecer su alcance

territorial, formalizando acuerdos y

responsabilidades

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
Descripción del Indicador

Valor 

actual

Meta
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2026 2027 2028 2029 2030

Desarrollar estrategias de mediación

cultural y accesibilidad para favorecer el

acceso equitativo a espacios y

oportunidades, incorporando criterios de

accesibilidad universal y participación

incluyente.

Difundir de manera sistemática la oferta

cultural y sus resultados mediante canales

oficiales y contenidos multimedia,

optimizando alcance e impacto con

indicadores de comunicación (alcance,

interacción y cobertura mediática).

Implementar un sistema de evaluación y

mejora de los eventos en espacios públicos

(cobertura, satisfacción y participación por

localidad), generando un informe anual y

acciones correctivas.

Fortalecer la infraestructura y el

equipamiento de las unidades de

prestación de servicios.

V.4.1 Número de servicios profesionales

proporcionados al año a través de las

unidades de prestación

10 10 10 15 15 15

Organizar actividades y eventos que

fortalezcan el compromiso social

universitario y visibilicen la participación

con aliados externos.

V.4.3 Número de actividades de

retribución social al año

1 4 4 4 4 4

Impulsar la sensibilización y formación en

responsabilidad social para todos los

sectores de la comunidad universitaria.

Reconocer y difundir buenas prácticas y

experiencias exitosas de vinculación social.

Organizar espacios de diálogo con sectores

sociales para orientar las brigadas y

actividades a temas prioritarios.

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
Descripción del Indicador

Valor 

actual

Meta

V.4 La Unison en la

Comunidad: Programa de

extensión y apoyo

comunitario



Plan de Desarrollo 2025 - 2030

2026 2027 2028 2029 2030

Elaborar, actualizar y difundir un catálogo

Departamental de servicios profesionales y

especializados (consultoría

matemática/estadística, ciencia de datos,

modelación, capacitación en software y

apoyo en supercómputo), alineado al

catálogo institucional de Servicios a la

Comunidad.

Implementar un sistema de registro,

seguimiento y evaluación de los servicios

prestados (solicitudes, tiempos de

atención, usuarios, satisfacción e impacto),

con indicadores de calidad, pertinencia,

cobertura y mejora continua.

Establecer y formalizar alianzas con

sectores productivos, públicos y sociales

para la prestación de servicios y el

desarrollo de proyectos colaborativos,

incorporando mecanismos de seguimiento

de convenios y resultados.

Fortalecer la infraestructura y el

equipamiento de las unidades de

prestación de servicios (laboratorios,

plataformas, licencias y recursos de

cómputo), con mantenimiento planificado

e indicadores de disponibilidad.

Integrar la educación continua y la cultura

digital como servicios de formación

externa, capitalizando eventos y talleres

realizados, con metas de participación

externa y constancias emitidas.

Promover la estandarización de

procedimientos de atención y, cuando

aplique, la certificación/acreditación de

servicios y pruebas ofrecidas, garantizando

seguridad, accesibilidad e inclusión.

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
Descripción del Indicador

Valor 

actual

Meta
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2026 2027 2028 2029 2030

Establecer, en coordinación con instancias

institucionales, un programa semestral de

ferias de servicios, brigadas y jornadas

comunitarias del Departamento, con

metas de actividades, beneficiarios y

cobertura territorial.

Priorizar actividades dirigidas a grupos en

situación de vulnerabilidad y comunidades

escolares, incorporando acciones

específicas de inclusión y apoyo, y

documentando resultados.

Consolidar y replicar actividades de

extensión y vinculación con centros

educativos del estado, dando continuidad

a talleres y charlas reportadas, con metas

de escuelas atendidas y participantes.

Consolidar eventos de divulgación masiva

como acciones de retribución social,

incorporando actividades abiertas al

público y medición de alcance.

Gestionar financiamiento interno y externo

para asegurar insumos, materiales y

equipamiento requeridos para proyectos

de retribución social, garantizando

continuidad, sostenibilidad y posibilidad

de réplica en otras localidades.

Implementar un sistema de evaluación y

mejora continua de las actividades de

retribución social, reconociendo y

difundiendo buenas prácticas y

experiencias exitosas con evidencia

verificable.

V.5 Unison en

Movimiento: Programa de

fomento al deporte

Articular el deporte curricular con

programas institucionales de salud, arte y

cultura para el bienestar integral.

V.5.1 Número de actividades organizadas

para la realización de la actividad

física y deportiva al año

1 1 2 3 2 3

Involucrar al estudiantado en la

organización de eventos deportivos y

recreativos internos y externos.

V.5.2 Número de eventos realizados al año

con temáticas de promoción y

cuidado de la salud física y

emocional

1 2 2 2 2 2

Meta
Programa PDI Líneas de Acción

Número del 

Indicador
Descripción del Indicador

Valor 

actual



Plan de Desarrollo 2025 - 2030

2026 2027 2028 2029 2030

Implementar estrategias de promoción de

la salud física dirigidas a la comunidad

estudiantil (campañas de sensibilización,

programas regulares de ejercicio y eventos

orientados al bienestar).

Articular con las instancias deportivas

universitarias un plan anual de activación

física para la comunidad del

Departamento (ligas internas, caminatas,

torneos recreativos y actividades de

deporte curricular), con metas de

participación y periodicidad, y

coordinación del uso responsable de

instalaciones.

Ampliar opciones y horarios de actividades

físicas para estudiantes del Departamento,

promoviendo participación incluyente y

registrando asistentes por actividad.

Promover la participación de estudiantes

con discapacidad en actividades

deportivas mediante ajustes razonables,

apoyos y acompañamiento, en

coordinación con programas

institucionales de inclusión.

Involucrar al estudiantado en la

organización de eventos deportivos y

recreativos internos y externos,

incorporando comités operativos y

mecanismos de reconocimiento a la

participación.

Difundir las actividades deportivas y logros

de la comunidad universitaria mediante

campañas en medios y redes

institucionales, fortaleciendo hábitos

saludables y sentido de pertenencia.

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
Descripción del Indicador

Valor 

actual

Meta
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2026 2027 2028 2029 2030

Implementar estrategias de promoción de

la salud física y emocional dirigidas a la

comunidad del Departamento (campañas,

talleres y eventos orientados al bienestar),

con metas de cobertura y evaluación de

satisfacción.

Institucionalizar un calendario anual de

conferencias y talleres de bienestar

emocional, dando continuidad a

actividades reportadas, con registro de

asistencia y evidencias.

Articular eventos de salud emocional con

acciones de cultura de paz, inclusión e

igualdad sustantiva, integrando temáticas

de prevención de violencias y convivencia

armónica en la planeación anual.

Vincular las actividades de promoción de

la salud con acciones de activación física y

deporte (Indicador V.5.1), generando rutas

integrales de bienestar para estudiantes y

personal.

Promover la habilitación y uso de espacios

de convivencia seguros y saludables para la

comunidad estudiantil, con lineamientos

de uso, mantenimiento y registro de

ocupación.

Implementar un sistema de seguimiento de

eventos de salud (asistencia, cobertura,

percepción de bienestar y derivaciones a

servicios institucionales), generando

reportes anuales para mejora continua.

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
Descripción del Indicador

Valor 

actual

Meta
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2026 2027 2028 2029 2030

VI.1 Autonomía

Universitaria y

Gobernanza Inclusiva:

Programa de participación

democrática

Impulsar, en coordinación con las

instancias competentes, la revisión anual y

la elaboración o reforma de al menos un

documento normativo o acuerdo

departamental, en concordancia con la

Ley Número 169, Orgánica de la

Universidad de Sonora, y la normativa

universitaria aplicable.

VI.1.1 Número de documentos normativos

creados o reformados al año

1 1 0 0 0 0

Elaborar diagnósticos comparativos entre

la Ley Número 169, Orgánica de la

Universidad de Sonora, la normatividad

vigente y las necesidades operativas del

Departamento, para identificar brechas y

priorizar ajustes en procesos clave

(concursos, organización de eventos, uso

de espacios y laboratorios, entre otros).

VI.1.2 Número de piezas comunicativas

desarrolladas para fortalecer la

presencia institucional en redes

sociales y respaldar las estrategias de

comunicación de las unidades

académicas

N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Formular y someter al Colegio

Departamental propuestas de lineamientos

internos para la operación, control y

trazabilidad de programas y apoyos (becas

académico-administrativas, movilidad,

apoyos a eventos académicos y de

divulgación), con reglas y evidencias

verificables.

VI.1.3 Porcentaje de material comunicativo

generado y publicado en los medios

universitarios respecto al total de

eventos institucionales realizados

N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Organizar consultas y foros

departamentales (presenciales y digitales)

con participación de personal académico,

administrativo y estudiantado, para

recabar propuestas de mejora normativa y

acuerdos de gestión.

Publicar y difundir los cambios normativos

y acuerdos aprobados en lenguaje claro y

formatos accesibles; incorporar guías

operativas y sesiones breves de

inducción/capacitación para responsables

de proceso.

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
Descripción del Indicador

Valor 

actual

Meta

Eje Prioritario: VI Gobernanza Autónoma y Gestión Eficiente, Honesta, Austera y Transparente
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2026 2027 2028 2029 2030

Consolidar un repositorio digital

institucional con control de versiones para

normatividad, acuerdos, actas y

evidencias, asegurando disponibilidad,

auditoría y actualización oportuna.

Implementar un Plan de Comunicación

Departamental anual alineado al plan

institucional, con calendario editorial,

responsables y metas mensuales de

producción de piezas para redes y medios

universitarios.

Estandarizar paquetes de comunicación

por evento (convocatoria, agenda, registro,

cobertura y cierre), garantizando

consistencia gráfica e identidad

institucional.

Producir y difundir piezas específicas para

programas y eventos emblemáticos

(Hackapalooza, Festivales de Matemáticas

de Primavera y Otoño, Semana Nacional

de Investigación y Docencia en

Matemáticas, Escuela de Otoño en

Matemáticas, coloquios y simposios), con

evidencias de publicación.

Coordinar la difusión con las instancias

institucionales de comunicación

(campus/facultad), para asegurar presencia

en gaceta universitaria, portales y redes

oficiales.

Incorporar criterios de accesibilidad y

comunicación incluyente en el 100% de

las piezas (subtítulos, texto alternativo y

lenguaje claro), verificando su

cumplimiento mediante lista de cotejo.

Monitorear y reportar trimestralmente

indicadores de desempeño comunicativo

(alcance, interacción, clics y conversiones a

registro) para retroalimentar y ajustar la

estrategia.

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
Descripción del Indicador

Valor 

actual

Meta
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2026 2027 2028 2029 2030

Establecer un protocolo de cobertura

comunicativa que asegure, como meta

anual, la publicación en medios

universitarios del 90% al 100% de los

eventos institucionales organizados o

coorganizados. Integrar un padrón y

calendario anual de eventos

departamentales (difusión/divulgación,

inclusión, cultura digital y educación

continua), con responsables de

comunicación y fechas programadas de

publicación.

Generar por evento un conjunto mínimo

de productos verificables: anuncio previo,

cobertura durante el evento y nota/post de

resultados (participación, instituciones,

evidencia fotográfica y síntesis académica).

Sistematizar formatos de reporte y

publicación para eventos recurrentes

(Festivales de Matemáticas, SNIDM,

seminarios y coloquios), asegurando

comparabilidad anual y resguardo de

evidencias.

Integrar a estudiantes con beca académico-

administrativa como auxiliares de

comunicación (registro, fotografía y

relatoría), con capacitación, roles definidos

y rúbrica de desempeño.

Evaluar semestralmente el porcentaje de

eventos con cobertura publicada y emitir

un plan de mejora (oportunidad de

publicación, calidad de evidencia, alcance

y coordinación interáreas).

VI.2 Gestión Eficiente,

Honesta y Transparente:

Programa de mejora

administrativa

Promover el uso del SIIA para digitalizar

trámites, eliminar papel y habilitar

seguimiento en línea.

VI.2.1 Número de procesos administrativos

automatizados o simplificados al año

1 1 1 1 1 1

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
Descripción del Indicador

Valor 

actual

Meta
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2026 2027 2028 2029 2030

Mapear y documentar los procesos

administrativos del Departamento (apoyos

a eventos, movilidad, becas académico-

administrativas, operación de recursos del

Fideicomiso de Cuotas, requisiciones y

mantenimiento), identificando cuellos de

botella y tiempos de respuesta.

VI.2.2 Número de sistemas y módulos

informáticos creados o rediseñados al

año

0 1 1 1 1 1

Simplificar y estandarizar formatos,

requisitos y flujos de solicitudes recurrentes

(apoyos a congresos y eventos, uso de

espacios y laboratorios), eliminando pasos

duplicados y consolidando evidencias.

VI.2.6 Porcentaje de solicitudes de

información de transparencia

recibidas y atendidas

100 100 100 100 100 100

Digitalizar y automatizar, mediante

plataformas institucionales o formularios

con trazabilidad, al menos dos procesos

prioritarios por año (solicitud, autorización,

seguimiento y cierre).

VI.2.7 Número de eventos de capacitación,

actualización y/o superación del

personal administrativo ofrecidos al

año

1 2 2 2 2 2

Implementar una bitácora electrónica para

el seguimiento de apoyos y adquisiciones

(licencias, equipamiento, apoyos a eventos

y becas), con estatus, responsables y

evidencias de cierre.

Establecer un mecanismo de mejora

continua (comité o mesa departamental)

que sesione trimestralmente y formalice

propuestas de simplificación con

indicadores de impacto (tiempo, costo y

satisfacción).

Medir y reportar anualmente el número de

procesos automatizados/simplificados y los

beneficios obtenidos (reducción de

tiempos, eliminación de papel,

disminución de incidencias y retrabajos).

Levantar requerimientos funcionales para

la creación o rediseño de módulos

institucionales (SIIA, portales y sistemas de

servicios), priorizando trámites de alta

frecuencia e impacto.

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
Descripción del Indicador

Valor 

actual

Meta



Plan de Desarrollo 2025 - 2030

2026 2027 2028 2029 2030

Desarrollar o rediseñar un micrositio

departamental accesible con módulos

operativos: calendario de eventos,

repositorio de formatos/convocatorias,

ventanilla de solicitudes y repositorio de

evidencias.

Implementar un módulo de gestión de

eventos académicos que integre registro de

participantes, evidencias y métricas, y

genere insumos para difusión institucional.

Construir un tablero digital de seguimiento

de indicadores PDI/POA del

Departamento, con actualización

trimestral y exportables para informes y

toma de decisiones

Integrar el aprovechamiento de

plataformas y recursos tecnológicos

(Moodle, licencias Mobius y laboratorios

de cómputo) para fortalecer procesos de

seguimiento y reporte académico-

administrativo.

Documentar, evaluar y actualizar

anualmente los sistemas y módulos

implementados (usabilidad, accesibilidad e

incidencias), asegurando manuales de

operación, responsables y capacitación.

Consolidar un portafolio anual de

educación continua del Departamento,

con esquema de registro, cuotas (cuando

aplique), cierre financiero y reinversión

Diseñar y ofrecer cursos, talleres y

diplomados de alta demanda (ciencia de

datos, inteligencia artificial, modelación y

matemática educativa) orientados a

público externo, con metas de captación,

recuperación de costos y evaluación de

satisfacción.

Meta
Programa PDI Líneas de Acción

Número del 

Indicador
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actual



Plan de Desarrollo 2025 - 2030

2026 2027 2028 2029 2030

Desarrollar un catálogo de servicios

especializados y de laboratorio (asesoría,

consultoría, análisis de datos y

capacitación a la medida) y gestionar

convenios con el sector productivo y social

para su contratación.

Estructurar estrategias de patrocinio y

financiamiento para eventos emblemáticos

(Hackapalooza, Festivales de Matemáticas,

simposios y coloquios), que aporten

recursos o apoyos en especie verificables.

Fomentar la postulación de proyectos a

fondos concursables y alianzas

interinstitucionales vinculadas a

investigación y vinculación, para

diversificar fuentes y fortalecer la

sostenibilidad financiera.

Implementar un seguimiento trimestral de

ingresos propios y su variación respecto al

año anterior, con reporte ejecutivo y

acciones correctivas para sostener el

crecimiento.

Fortalecer un sistema departamental de

gestión documental y repositorios (incluido

el micrositio), con clasificación, resguardo,

trazabilidad y actualización periódica de

información (convocatorias, reportes de

recursos, inventarios, eventos e

indicadores), para facilitar el acceso y la

rendición de cuentas.

Establecer un protocolo interno de

atención a solicitudes de información con

responsables, plazos, validación de datos y

salvaguarda de datos personales, en

coordinación con la Unidad de

Transparencia.

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
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Plan de Desarrollo 2025 - 2030

2026 2027 2028 2029 2030

Publicar de forma proactiva información

clave del Departamento (Informe Anual,

síntesis de acciones, convocatorias,

reportes de recursos ejercidos y calendario

de eventos) en lenguaje claro y formatos

accesibles, priorizando datos de alta

demanda.

Implementar una bitácora de solicitudes

(recibidas, atendidas y en proceso) con

indicadores de cumplimiento y tiempos de

respuesta, y realizar retroalimentación

semestral para la mejora continua.

Capacitar a personal administrativo y

enlaces en obligaciones de transparencia,

protección de datos personales y

elaboración de versiones públicas,

asegurando constancias y aplicación en la

atención de solicitudes.

Realizar un diagnóstico anual de

necesidades de capacitación del personal

administrativo del Departamento (SIIA,

gestión de recursos, compras, organización

de eventos, atención a usuarios,

normatividad y transparencia).

Diseñar e implementar un Programa Anual

de Capacitación con meta mínima de dos

eventos (taller/curso), con constancias,

evaluación de aprendizaje y evidencia

documental.

Capacitar al personal en el uso eficiente de

sistemas institucionales (SIIA, portales y

sistemas de servicios), orientando la

formación a la digitalización de trámites y

el seguimiento en línea.

Fortalecer la capacitación operativa en

administración y control de evidencias de

recursos, incluyendo control de licencias,

inventario y resguardo de equipo de

cómputo.

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
Descripción del Indicador

Valor 

actual

Meta



Plan de Desarrollo 2025 - 2030

2026 2027 2028 2029 2030

Implementar un esquema de inducción y

capacitación para estudiantes con beca

académico-administrativa, con módulos de

ética, servicio, protección de datos y

apoyo a la logística de eventos.

Evaluar la efectividad de la capacitación

mediante indicadores (asistencia,

evaluación pre/post y aplicación en el

puesto), ajustando contenidos de forma

semestral.

VI.3 Campus Sostenible y

Resiliente: Programa de

sostenibilidad institucional

y gestión de riesgos

Continuar con proyectos de construcción,

ampliación, adecuación y mantenimiento

de infraestructura con criterios de

sostenibilidad, accesibilidad, eficiencia

energética e inclusión, garantizando

entornos seguros y funcionales.

VI.3.1 Número de nuevas intervenciones en

la infraestructura para accesibilidad al

año

1 0 1 0 0 1

Realizar evaluaciones periódicas de las

condiciones de infraestructura en todos los

campus para priorizar intervenciones

según riesgos, funcionalidad y eficiencia.

VI.3.2 Número de edificaciones atendidas,

con al menos una acción

contemplada en los planes y

programas de conservación, al año

2 1 1 2 2 1

Fortalecer los planes departamentales de

conservación preventiva y correctiva de

edificaciones, áreas comunes y flotilla de

transporte colectivo.

VI.3.3 Número de intervenciones en

instalaciones sanitarias para

estudiantes al año

3 3 3 3 3 3

Diseñar e implementar programas de

sensibilización y educación ambiental

dirigidos al estudiantado, personal

académico y administrativo, que

promuevan hábitos sostenibles y prácticas

responsables.

VI.3.5 Número de acciones realizadas al

año que apoyen el desarrollo

sostenible

1 1 1 1 1 1

Fomentar la participación activa de la

comunidad universitaria en acciones y

programas de responsabilidad ambiental.

VI.3.6 Número de programas internos de

protección civil creados o

actualizados al año

1 1 1 1 1 1

Promover acciones alineadas con la

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible

desde las funciones sustantivas de la

Universidad, en el marco de la

responsabilidad social universitaria.

VI.3.7 Personal capacitado en protocolos de

seguridad al año

1 1 1 1 1 1

Programa PDI Líneas de Acción
Número del 

Indicador
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Plan de Desarrollo 2025 - 2030

2026 2027 2028 2029 2030

Fortalecer la capacidad institucional y

comunitaria para la prevención y

mitigación de riesgos mediante formación

continua, cultura de autoprotección,

simulacros y colaboración con instancias

externas especializadas.

Realizar un diagnóstico anual de

accesibilidad de espacios del

Departamento (auditorio, laboratorios,

aulas y áreas comunes), priorizando

intervenciones con base en riesgos, aforos

y uso académico.

Consolidar y dar continuidad a

adecuaciones de accesibilidad ya

implementadas, incorporando señalética,

rutas accesibles y protocolos de uso en

eventos.

Gestionar e implementar, como mínimo,

una intervención adicional de

accesibilidad por año en espacios

prioritarios (rampas, barandales, puertas,

iluminación, mobiliario y señalización).

Incorporar criterios de accesibilidad en la

adecuación y equipamiento de

laboratorios y salas (como 3K4-L202, 3K4-

L203, 3K2-L101 y 3K3-L210), incluyendo

ajustes de mobiliario y soporte

tecnológico.

Integrar una lista de verificación de

accesibilidad en la planeación de eventos

de alta afluencia (Festivales, SNIDM y

simposios), asegurando aforos, espacios

reservados y comunicación incluyente.

Documentar y reportar las intervenciones

con evidencia verificable (fotografías, actas, 

bitácoras y validación de funcionalidad)

para el seguimiento anual del indicador.

Programa PDI Líneas de Acción
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2026 2027 2028 2029 2030

Elaborar y actualizar un Plan

Departamental de Conservación

Preventiva y Correctiva para los espacios

utilizados por el Departamento,

incorporando periodicidad, responsables y

criterios de priorización.

Ejecutar al menos una acción anual de

conservación por espacio crítico

(laboratorios 3K4-L202 y 3K4-L203; áreas

3K2 y 3K3; aula 3K3-102; auditorio),

registrando evidencia y cierre de

intervención.

Implementar revisiones semestrales de

infraestructura tecnológica y de

climatización (incluyendo equipos

instalados), garantizando continuidad

operativa, seguridad y eficiencia.

Fortalecer medidas de seguridad física de

espacios (control de accesos y resguardo

de áreas con equipo) para prevenir

incidentes y proteger infraestructura.

Consolidar una bitácora de mantenimiento

por edificación, con gestión de órdenes de

servicio internas o externas, seguimiento

de incidencias y coordinación con

instancias de infraestructura del campus.

Evaluar anualmente el desempeño de

espacios atendidos (incidencias, tiempos

de atención y satisfacción de usuarios)

para ajustar el plan y priorizar

intervenciones subsecuentes.

Diseñar e implementar el Programa

Departamental de Sanitarios Dignos, con

metas anuales, responsables, cronograma y

cartera priorizada de intervenciones

(mantenimiento correctivo, rehabilitación

menor, accesibilidad, señalética,

equipamiento e innovación tecnológica),

alineado a criterios de sostenibilidad e

inclusión.

Programa PDI Líneas de Acción
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2026 2027 2028 2029 2030

Realizar diagnósticos trimestrales

estandarizados (lista de cotejo) y establecer

estándares verificables de servicio minimo

(operatividad, limpieza, insumos,

ventilación e iluminación); definir

formalmente qué se contabiliza como

intervención para efectos del indicador.

Implementar control operativo mediante

rondas de verificación diarias con bitácora

digital (QR por sanitario), limpiezas

profundas periódicas y un esquema de

inventario minimo de insumos (papel,

jabón, toallas/secadores y consumibles),

incorporando dispensadores robustos y

anti-vandalismo.

Ejecutar intervenciones de dignificación

física y prevención de deterioro

(iluminación LED, pintura, ventilación,

rehabilitación de puertas/cerraduras y

accesorios), priorizando seguridad,

privacidad, control de olores y

funcionalidad.

Fortalecer la accesibilidad universal y la

inclusión mediante adecuaciones

progresivas (barras de apoyo, señalización

accesible, espacios de maniobra y lavabos

accesibles cuando aplique), así como la

gestión adecuada de residuos y

contenedores sanitarios.

Integrar medidas de eficiencia hídrica y

mantenimiento preventivo (detección de

fugas, grifería eficiente/temporizada,

revisión de descargas) y adoptar criterios

de adquisición sostenible para insumos y

consumibles.
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2026 2027 2028 2029 2030

Consolidar un mecanismo de reporte de

incidencias por parte del estudiantado

(QR/formulario) integrado al sistema

institucional de gestión de servicios, con

folio, estatus, responsable y cierre

documentado.

Implementar señalética innovadora,

accesible y orientada a resultados que

incluya estatus del sanitario, QR de

reporte, ultima verificación y proximas

limpiezas, así como mensajes de uso

responsable e indicaciones accesibles.

Desarrollar un piloto de tecnologías

inteligentes (IoT) para detección de fugas,

monitoreo de niveles de insumos y

condiciones de ventilación (humedad/CO2

en áreas comunes), con lineamientos de

protección de datos y ciberseguridad;

escalar gradualmente con base en

evidencia costo-beneficio.

Capacitar y estandarizar procedimientos

del personal involucrado (servicios,

mantenimiento y auxiliares) en protocolos

de higiene, manejo seguro de

insumos/químicos, registro de evidencias y

atención a usuarios.

Implementar un tablero de control y

evaluación continua (intervenciones

ejecutadas, incidencias atendidas, tiempos

de respuesta, quiebres de insumos y

satisfacción), incorporando encuestas

periódicas y auditorías internas;

documentar integralmente cada

intervención para asegurar trazabilidad.
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2026 2027 2028 2029 2030

Integrar criterios de sostenibilidad en la

planeación y organización de eventos

departamentales (reducción de residuos,

materiales digitales y logística eficiente)

para Festivales de Matemáticas, Semana

Nacional, Hackapalooza y simposios.

Promover el uso intensivo de recursos

digitales y tecnológicos disponibles para

disminuir el consumo de papel y optimizar

recursos didácticos.

Implementar campañas semestrales de

cultura ambiental en la comunidad del

Departamento (separación de residuos,

ahorro de energía y consumo responsable),

registrando participantes y evidencias.

Optimizar el uso de energía en

laboratorios y aulas mediante lineamientos

de operación y mantenimiento preventivo

(apagado programado de equipos, uso

racional de climatización y revisión de

infraestructura).

Participar en iniciativas institucionales

alineadas con la Agenda 2030 y la

responsabilidad social universitaria,

articulando acciones de divulgación STEM

con enfoque de sostenibilidad.

Crear un registro anual de acciones de

desarrollo sostenible del Departamento

(número de acciones, evidencia y

resultados), para su reporte en POA y

seguimiento verificable del indicador.

Elaborar y/o actualizar anualmente el

Programa Interno de Protección Civil del

Departamento, incorporando mapas de

riesgo, rutas de evacuación, puntos de

reunión y responsables por área.
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2026 2027 2028 2029 2030

Realizar diagnósticos de riesgos por

espacio (auditorio, laboratorios, aulas y

áreas de cómputo), identificando

vulnerabilidades y priorizando medidas

preventivas y correctivas.

Desarrollar e implementar protocolos

específicos para eventos masivos

(Festivales, Semana Nacional,

Hackapalooza y simposios) en materia de

aforos, control de accesos, evacuación y

atención de incidentes.

Coordinar con Protección Civil

Universitaria la calendarización de

simulacros y revisiones periódicas,

documentando hallazgos, acuerdos y

planes de mejora.

Establecer una bitácora de incidentes y

acciones correctivas, articulada con

mecanismos institucionales de registro de

incidentes cuando corresponda.

Socializar el Programa Interno y sus

actualizaciones mediante materiales de

orientación y sesiones de inducción para

personal, comités organizadores y

estudiantes auxiliares.

Implementar un plan anual de

capacitación en protocolos de seguridad y

autoprotección para personal académico,

administrativo y estudiantes con funciones

de apoyo, con metas de cobertura y

evidencias (listas y constancias).

Realizar al menos dos simulacros anuales

en instalaciones del Departamento,

registrando participación, tiempos de

evacuación y oportunidades de mejora.
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2026 2027 2028 2029 2030

Capacitar a comités organizadores y

voluntariado estudiantil de eventos

(Festivales, Hackapalooza, SNIDM y

simposios) en gestión de aforos,

señalización, primeros auxilios básicos y

respuesta a emergencias.

Mantener un padrón nominal actualizado

de personal capacitado, con criterios de

recertificación anual, asegurando la

cobertura mínima definida.

Evaluar la efectividad de la capacitación

mediante ejercicios de mesa y listas de

verificación, incorporando ajustes al

Programa Interno de Protección Civil y a

los protocolos operativos.
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